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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, en coordinación con el Poder Judicial, ejecutó 
entre el 28 de marzo y 01 de abril del presente año el Primer Censo Nacional de Población en los Centros 
Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, cuyo objetivo fue Obtener información estadística sobre la 
población de los(las) adolescentes con medida de internamiento y que permita elaborar políticas públicas 
de prevención de las infracciones y conductas de riesgo, orientadas a la reeducación, rehabilitación y 
reincorporación de esta población vulnerable a la sociedad.

Mediante correlativo N° 0076822-2016-JUS, del 10 de febrero de 2016 se dispone la realización del 
Censo Nacional en Centros Juveniles y de Rehabilitación y se autoriza a los funcionarios de la Gerencia 
de Planificación como representantes del Poder Judicial ante el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática para las coordinaciones técnicas de la investigación.
 
Como parte del plan de difusión de los resultados de esta actividad censal, el INEI presenta la publicación 
Perú: Primer Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016, Perfil de la población juvenil infractora, que consta de cuatro capítulos: 
el primero, presenta las principales características sociodemográficas de la población internada en los 
establecimientos juveniles que existen en el país. En el segundo capítulo se analiza de la situación de 
la infracción penal. Asimismo, se describen las circunstancias en las que sucedieron dichos hechos, de 
acuerdo a la versión del entrevistado. En el tercer capítulo se incluye información sobre las condiciones 
de vida de la población juvenil infractora en los centros juveniles, así como los servicios de educación 
y salud, así como las actividades de tipo laboral en las que participan, como un factor que posibilita su 
reinserción a la sociedad. En el último capítulo se evalúa la actuación de las autoridades en la etapa 
procesal y la expectativa que tiene una vez que salgan de los centros de diagnóstico y rehabilitación. 

El Instituto Nacional de Estadística e Informática expresa su reconocimiento a las autoridades y funcionarios 
de las entidades que han hecho posible la ejecución del Primer Censo Nacional de Población en los 
Centros de la Población y Rehabilitación, cuyos resultados servirán de apoyo al diseño de la política de 
rehabilitación de la población juvenil del país.

Lima, Agosto de 2016 

Dr. Aníbal Sánchez Aguilar
Jefe

Instituto Nacional de Estadística e Informática 
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Características socio demográficas 
de la población juvenil infractora 

1.1  Características de la población

En este primer capítulo se presentan las principales características socio demográficas de la población juvenil 
infractora en los 10 centros de rehabilitación que existen en el país, así como las características que describen 
al contexto socio familiar en el que crecieron.

1.1.1 Población total

Los resultados del Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación (CJDR), 
2016 revelan que 1 mil 965 jóvenes se encuentran en dichos centros. Los establecimientos de rehabilitación 
que concentran la mayor población juvenil son: CJDR de Lima (792), CJDR La Libertad (182), CJDR Marcavalle 
(159),  CJDR El Tambo (153) y CJDR  José Quiñones González (151), entre los principales, correspondiendo 
al 73,1% de la población juvenil en dichos centros

CUADRO N° 1.1
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO DEL ADOLESCENTE, SEGÚN CENTRO DE REHABILITACIÓN, 2016

Centro Juvenil
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0

CJDR de Lima (Lima)  792 40,3  792 42,2 0 0,0
CJDR La Libertad (La Libertad)  182 9,3  182 9,7 0 0,0
CJDR Marcavalle (Cusco)  159 8,1  159 8,5 0 0,0
CJDR El Tambo (Junín)  153 7,8  153 8,1 0 0,0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque)  151 7,7  151 8,0 0 0,0
CJDR Pucallpa (Ucayali)  138 7,0  138 7,3 0 0,0
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa)  120 6,1  120 6,4 0 0,0
CJDR Miguel Grau (Piura)  118 6,0  118 6,3 0 0,0
CJDR Santa Margarita (Lima)  87 4,4  0 0,0 87 100,0
CJDR Ancón II (Lima)  65 3,3  65 3,5 0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

1.1.2 Edad y sexo

Los resultados del Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación 2016 
revelan que 1 mil 878 jóvenes infractores son hombres y que 87 son mujeres. El grupo de 14 a 17 años de 
edad concentra la mayor población, con 1 mil 175 personas, correspondiendo a cerca del 60,0% de población 
infractora, de los cuales el 29,8% tiene 17 años de edad (586). La población infractora mayor de edad (18 y 
más años), concentra el 40,3% de la población infractora total, 767 hombres y 23 mujeres. En la mayoría de 
los infractores la edad más común de ingreso a los centros juveniles es a los 17 años de edad.

En este contexto, la población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación tiene una edad media 
de 17,2 años, la edad mediana y la que más se repite es decir, la moda se sitúa en 17 años. Por sexo, la edad 
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media es mayor en hombres (17,3 años) que en las  mujeres (16,8 años) y la edad que más se repite en los 
hombres es 17 años mientras que en las mujeres es 16 años.

CUADRO N° 1.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN EDAD, MEDIA, MEDIANA Y MODA, 2016

Edad
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 99,9
14 años  48 2,4  45 2,4  3 3,4
15 años  169 8,6  155 8,3  14 16,1
16 años  372 18,9  347 18,5  25 28,7
17 años  586 29,8  564 30,0  22 25,3
18 y más  790 40,3  767 40,8  23 26,4
Media, mediana y moda
Media 17,2 17,3 16,8
Mediana 17,0 17,0 17,0
Moda 17,0 17,0 16,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

1.1.3 Lugar de origen

El lugar de nacimiento es significativo cuando el joven se ha desarrollado en el mismo ámbito en el que nació, 
y aunque eso sucede en la mayoría de casos, es importante reconocer que las conclusiones basadas en el 
lugar de nacimiento no son absolutas o necesariamente las  mejores para los jóvenes.

La población juvenil infractora mayoritariamente es peruana; en este sentido, la población residente en los 
centros juveniles equivale a 1 mil 473 provincianos(as), 485 capitalinos(as) y 7 extranjeros(as). Por sexo, la 
distribución de este grupo poblacional por origen de nacimiento es similar al total país.  

CUADRO N° 1.3
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SU ORÍGEN, 2016

Origen
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0

Peruano 1 958 99,6 1 872 99,7  86 98,9

Provinciano 1/ 1 473 75,0 1 425 75,9  48 55,2
Capitalino  485 24,7  447 23,8  38 43,7

Extranjero  7 0,4  6 0,3  1 1,1

1/ Se incluye los casos que no declararon lugar de nacimiento (6).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.

La población infractora nacida en Lima alcanza el 24,7%, el resto de departamentos acumula el 75,0%, destacan 
en este grupo los(as) nacidos en los departamentos de la Libertad (12,9%), Ica (7,0%), Cusco (5,8%), Junín, 
(4,8%), Piura (4,7%), y Lambayeque (4,0%), Provincia Constitucional del Callao y Ucayali 3,6% cada uno, 
Áncash (3,5%) y Huánuco (3,2%), que en conjunto albergan al 53,2% de la población juvenil infractora (1 mil 
45 personas). La población de origen extranjera corresponde al 0,4%, proceden de Argentina (3 personas), 
de Chile, Colombia, España y Francia, una persona, respectivamente.  
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GRÁFICO N° 1.1
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN DEPARTAMENTO DE NACIMIENTO, 2016

(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

1.1.4      Estado civil o conyugal 

El estado civil o conyugal es la situación que tiene la persona en relación con las leyes o costumbres del país 
respecto al matrimonio. En el Perú, se identifican seis categorías: conviviente, separado(a), casado(a), viudo(a),  
divorciado(a)  y soltero(a).

La información del estado civil o conyugal de la población juvenil infractora es diferenciada. En términos 
absolutos la categoría soltero(a), en el año 2016, evidencia mayor presencia tanto en hombres (1 mil 673) 
como en mujeres (81) lo que en porcentaje representa el 89,0% y 93,1% respectivamente. Por el contrario, 
el porcentaje de convivientes hombres alcanzan a  9,9% (186) en comparación con las mujeres 1,1% (1).  

CUADRO N° 1.4
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN ESTADO CIVIL, 2016

Estado civil
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0
Soltero/a 1 754 89,2 1 673 89,0  81 93,1
Conviviente  187 9,5  186 9,9  1 1,1
Separado/a  20 1,0  15 0,8  5 5,7
Casado/a  2 0,1  2 0,1  0 0,0
Viudo/a  1 0,1  1 0,1  0 0,0
Divorciado/a  1 0,1  1 0,1  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 1.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN ESTADO CIVIL, 2016

(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria 2016.

1.1.5      Fecundidad 

De acuerdo con el Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación 
2016, la población juvenil infractora femenina es 87, de ellas dos se encontraban en estado de gestación en 
el momento del censo. De las tres mujeres de 14 años de edad una manifestó estar gestando y en el grupo de 
15 años de edad también una declaró estar en estado de gestación. Cabe señalar que del total de mujeres 
seis no informaron su estado de gestación actual.

CUADRO N° 1.5
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA FEMENINA, QUE ACTUALMENTE 
SE ENCUENTRA EN ESTADO DE GESTACIÓN, SEGÚN SU EDAD, 2016

Edad
Total

Estado de Gestación

Si No

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 81 100,0 2 100,0 79 99,9

14 años  3 3,7  1 50,0  2 2,5
15 años  12 14,8  1 50,0  11 13,9
16 años  23 28,4  0 0,0  23 29,1
17 años  20 24,7  0 0,0  20 25,3
18 y más  23 28,4  0 0,0  23 29,1

Nota: Se excluye 6 mujeres que no saben/no responden.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

De la población juvenil infractora (hombres y mujeres), el 12,9% (254) tienen hijos y/o hijas. El 12,6% (236) 
de la población masculina tiene hijos y/o hijas, mientras que en las mujeres este porcentaje alcanza al 20,7%.
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GRÁFICO N° 1.3
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE TIENEN HIJAS Y/O HIJOS, SEGÚN SEXO, 2016

(Porcentaje)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria.

Por grupo de edad, se registró que el 18,7% (148) de la población juvenil infractora de 18 y más años de 
edad manifestaron tener hijas y/o hijos, del grupo 17 años de edad el 10,9% (64) declararon que tienen hijas 
y/o hijos. En los grupos de 16 años de edad el 8,6% (32), del grupo de 15 años de edad el 5,3% (9) y del  
grupo de 14 años de edad 2,1% (1) tienen hijas y/o hijos.

CUADRO N° 1.6
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE TIENEN HIJAS Y/O HIJOS, SEGÚN SEXO Y GRUPO DE EDAD, 2016

Sexo y grupo de edad
Total Sí No

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0  254 12,9 1 711 87,1

Sexo
Hombre 1 878 100,0  236 12,6 1 642 87,4
Mujer  87 100,0  18 20,7  69 79,3

Grupo de edad
14 años  48 100,0  1 2,1  47 97,9
15 años  169 100,0  9 5,3  160 94,7
16 años  372 100,0  32 8,6  340 91,4
17 años  586 100,0  64 10,9  522 89,1
18 a más  790 100,0  148 18,7  642 81,3

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

De la población juvenil infractora, con hijas e hijos, el 96,1% (244) informó que tiene una hija/hijo, el 3,5% 
(9) dos hijas/hijos y el 0,4% (1) tres hijas/hijos.
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GRÁFICO N° 1.4
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE TIENE HIJOS (AS), POR NÚMERO DE HIJOS (AS), 2016

(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria.

Según sexo, de los 236 infractores hombres que tienen hijas y/o hijos, 227 señalaron tener una hija(o), 8 
manifestaron tener dos hijas y/o hijos, y uno dijo tener 3 hijas y/o hijos. En el caso de las mujeres, 17 declararon 
tener una hija(o) y y una dijo tener dos hijas y/o hijos.

CUADRO N° 1.7
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE TIENE HIJOS (AS), POR SEXO, SEGÚN NÚMERO DE HIJOS (AS), 2016

Edad
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 254 100,0 236 100,0 18 100,0

1 hijo (a)  244 96,1  227 96,2  17 94,4
2 hijos (as)  9 3,5  8 3,4  1 5,6
3 hijos (as)  1 0,4  1 0,4  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

1.2  Características sociales

1.2.1  Nivel de educación alcanzado 

Los resultados del Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico Rehabilitación 2016, 
revelan que más de la mitad de infractores no completaron la secundaria (57,0%). Entre las mujeres fue 66,3% y 
entre los hombres el 56,6%. Por otro lado, cerca de un tercio de jóvenes cuenta con primaria o menos (32,6%) 
636 infractores,  615 hombres y 21 mujeres.

CUADRO N° 1.8
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN NIVEL DE EDUCACIÓN APROBADO, 2016

Nivel de educación 
 aprobado

Total
Sexo

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 958 100,0 1 872 100,0  86 100,0
Sin nivel  17 0,9  15 0,8  2 2,3
Educación inicial  5 0,3  5 0,3  0 0,0
Primaria incompleta  256 13,1  250 13,4  6 7,0
Primaria completa  358 18,3  345 18,4  13 15,1
Secundaria incompleta 1 118 57,0 1 061 56,6  57 66,3
Secundaria completa  183 9,3  176 9,4  7 8,1
Superior no universitaria incompleta  13 0,7  13 0,7 0 0,0
Superior universitaria incompleta  8 0,4  7 0,4 1 1,2

Nota: Se considera solo a la población como país de nacimiento a Perú.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 1.5
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN NIVEL DE EDUCACIÓN APROBADO, 2016

(Distribución porcentual)

0,9 0,3

13,1
18,3

57,0

9,3

0,7 0,4

Sin nivel Educación
inicial

Primaria
incompleta

Primaria
completa

Secundaria
incompleta

Secundaria
completa

Superior no
universitaria
incompleta

Superior
universitaria
incompleta

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria.

1.2.2 Grado o año educación alcanzado 

Del total de jóvenes infractores con educación primaria, se observa que 338 (55,1%) alcanzó el sexto grado, 
325 (54,5%) en el caso de los hombres y 13 (68,4%) en las mujeres. Por otro lado, 107 (17,4%) solo alcanzó 
el quinto de primaria, 104 hombres y 3 mujeres.

Con respecto a educación secundaria, 723 (55,5%) solo alcanzaron de primero a segundo año, 691 (55,9%) 
en los hombres y 32 (50,0%) en las mujeres. El quinto año alcanzaron en total 183 (14,1%) infractores, hombres 
176 (14,2%) y mujeres 7 (10,9%). 

CUADRO N° 1.9
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA CON PRIMARIA O SECUNDARIA, POR SEXO, SEGÚN ÚLTIMO GRADO O AÑO APROBADO, 2016

Nivel de educación 
 aprobado

Total
Sexo

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total primaria  614 100,0  595 100,0  19 100,0
1er grado  14 2,3  14 2,4  0 0,0
2do grado  29 4,7  29 4,9  0 0,0
3er grado  61 9,9  60 10,1  1 5,3
4to grado  65 10,6  63 10,6  2 10,5
5to grado  107 17,4  104 17,5  3 15,8
6to grado  338 55,1  325 54,5  13 68,4

Total secundaria 1 301 100,0 1 237 100,0  64 100,0
1er año  400 30,7  384 31,0  16 25,0
2do año  323 24,8  307 24,9  16 25,0
3er año  255 19,6  238 19,2  17 26,6
4to año  140 10,8  132 10,7  8 12,5
5to año  183 14,1  176 14,2  7 10,9

Nota: Se considera solo a la población como país de nacimiento a Perú.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

1.2.3 Razones por las que no estudio o no términó estudios 

Entre las razones por las cuales la población juvenil infractora dejó de estudiar o no terminó, 522 (29,7%) 
manifestó porque no les gustaba estudiar. Esta razón fue declarada, por 500 (29,8%) hombres y 22 (28,2%) 
mujeres.
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Como otra razón, declararon 451 (25,6%) que dejaron sus estudios por haber ingresado al centro juvenil, en 
el grupo de los hombres fueron 436 (26,0%) y en las mujeres 15 (19,2%). Asimismo, 319 (18,2%) afirmaron 
como razón principal la necesidad económica.  

CUADRO N° 1.10
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA CON SECUNDARIA INCOMPLETA Y MENOS, POR SEXO, SEGÚN 

RAZÓN PRINCIPAL POR LA QUE NO ESTUDIÓ O TERMINÓ DE ESTUDIAR EN EL COLEGIO, 2016

Razón por la que no estudió
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 754 100,0 1 676 100,0  78 100,0
No le gustaba estudiar  522 29,7  500 29,8  22 28,2
Por haber ingresado al centro juvenil  451 25,6  436 26,0  15 19,2
Tenía necesidad económica  319 18,2  312 18,6  7 9,0
La familia es/era muy pobre  93 5,3  88 5,3  5 6,4
Tener mala influencia amical  87 5,0  84 5,0 3 3,8
Problemas familiares  61 3,5  55 3,3 6 7,7
Lo expulsaron  42 2,4  41 2,4  1 1,3
La familia no le permitió  28 1,6  22 1,3  6 7,7
Tener problemas con la ley penal  26 1,5  25 1,5 1 1,3
Tenía que cuidar a mis hermanos(as)  15 0,9  15 0,9 0 0,0
Mi pareja me lo impidió  8 0,5  8 0,5 0 0,0
Otra razón 1/  102 5,8  90 5,4 12 15,4

Nota: Se considera solo a la población como país de nacimiento a Perú.
1/Problemas familiares: la familia es/era muy pobre, la familia no le permitió o tenía que cuidar a sus hermanos(as). 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 1.6
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN RAZÓN PRINCIPAL 

POR LA QUE NO ESTUDIÓ O TERMINÓ DE ESTUDIAR EL COLEGIO, 2016
(Distribución porcentual)
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Nota: Para quienes no terminaron la secundaria o con menor nivel educativo.
1/Problemas familiares: la familia es/era muy pobre, la familia no le permitió o tenía que cuidar a sus hermanos(as).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria.

1.2.4 Analfabetismo 

Del total de la población infractora, 1 mil 900 (96,7%)  saben leer, hablar y escribir en castellano, en los 
hombres fueron 1 mil 814 (96,6%) y en las mujeres 86 (98,9%).  
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CUADRO N° 1.11
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN CONDICIÓN DE ALFABETISMO, 2016

Alfabetismo
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0
Sólo sabe hablar  38 1,9  38 2,0  0 0,0
Sabe leer y hablar  10 0,5  10 0,5  0 0,0
Sabe hablar y escribir  16 0,8  16 0,9  0 0,0
Sabe leer, hablar y escribir 1 900 96,7 1 814 96,6  86 98,9
No sabe ni leer, ni hablar, ni escribir  1 0,1  0 0,0  1 1,1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

1.2.5 Relación de compañeros que tuvieron problemas con la ley 

El Censo juvenil registró que cuando las personas privadas de libertad estudiaban los últimos años de educación 
secundaria 392 (29,7%) se relacionaron con compañeros que tuvieron problemas con la ley; esta situación 
fue mayor en hombres 383 (30,5%) que en mujeres 9 (13,8%).

CUADRO N° 1.12
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN RELACIÓN CON 

COMPAÑEROS (AS) QUE TUVIERON PROBLEMAS CON LA LEY, 2016

Se relacionó con compañeros 
con problemas con la ley

Total
Sexo

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 322 100,0 1 257 100,0 65 100,0
Si  392 29,7  383 30,5  9 13,8
No  897 67,8  841 66,9  56 86,2
No sabe /no contesta  33 2,5  33 2,6  0 0,0

Nota: Solo para la población infractora que estudió educación secundaria y/o superior.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

1.3 Salud

1.3.1 Tipo de enfermedad

El 14,4%  de la población infractora padece de depresión (283), seguido por el 11,9% de internos con adicción 
a sustancias psicoactivas (234), el 7,3% con asma (143) y el 6,3% con ansiedad (124), entre otros. Cabe 
resaltar, que entre las mujeres más de la mitad (57,4%) padece de trastornos emocionales: 35,6% depresión 
y 21,8% ansiedad.

GRÁFICO N° 1.7
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN TIPO DE ENFERMEDAD QUE PADECE, 2016

(Porcentaje)

14,4

11,9

7,3
6,3

3,4 2,8
1,7

0,3

6,4

Depresión Adicción a
sustancias

psicoactivas

Asma Ansiedad Anemia Hepatitis Tuberculosis VIH/SIDA Otro 1/

1/ Comprende Cáncer al colón, útero, mama, estómago, piel, próstata entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria.
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CUADRO N° 1.13
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN DE TIPO DE ENFERMEDAD QUE PADECE, 2016

Tipo de enfermedad
Total Sexo

Abs. % Hombre % Mujer %

Total población infractora 1 965 1878 87
Depresión  283 14,4  252 13,4  31 35,6
Adicción a sustancias psicoactivas  234 11,9  227 12,1  7 8,0
Asma  143 7,3  132 7,0  11 12,6
Ansiedad  124 6,3  105 5,6  19 21,8
Anemia  66 3,4  53 2,8  13 14,9
Hepatitis  55 2,8  50 2,7  5 5,7
Tuberculosis  34 1,7  34 1,8  0 0,0
VIH/SIDA  6 0,3  6 0,3  0 0,0
Otra enfermedad 1/  125 6,4  115 6,1  10 11,5

Nota: No suma el total por que el informante pudo haber dado una o más respuestas.
1/ Gastritis, epilepsia, gripe, dolor de cabeza, dolor de riñón, etc. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

1.3.2  Diagnóstico médico por un profesional de la salud

De la población juvenil infractora que padece de alguna enfermedad, se registró que entre los jóvenes  que 
han tenido o padecen de depresión, solo el 24,7% fue diagnosticado por un profesional de la salud, en cuanto 
a la adicción a sustancias psicoactivas, este porcentaje alcanza al 28,2% y con ansiedad solamente fueron 
diagnosticados el 27,4%. Enfermedades como la tuberculosis y hepatitis con diagnóstico llegaron a 88,2% y 
87,3%, respectivamente.

CUADRO N° 1.14
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR DIÁGNÓSTICO DE UN PROFESIONAL 

DE LA SALUD, SEGÚN TIPO DE ENFERMEDAD QUE PADECE, 2016

Tipo de enfermedad
Total Sí No

Abs. % Hombre % Mujer %

Depresión  283 100,0  70 24,7  213 75,3
Adicción a sustancias psicoactivas  234 100,0  66 28,2  168 71,8
Asma  143 100,0  107 74,8  36 25,2
Ansiedad  124 100,0  34 27,4  90 72,6
Anemia  66 100,0  53 80,3  13 19,7
Hepatitis  55 100,0  48 87,3  7 12,7
Tuberculosis  34 100,0  30 88,2  4 11,8
VIH/SIDA  6 100,0  2 33,3  4 66,7
Otra enfermedad 1/  125 100,0  97 77,6  28 22,4

Nota: No suma el total por que el informante pudo haber dado una o más respuestas. 
1/ Gastritis, epilepsia, gripe, dolor de cabeza, dolor de riñón, etc.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

1.3.3  Tratamiento médico

La población juvenil infractora que padece de alguna enfermedad actualmente y cuentan con un diagnóstico 
médico, en la mayoría de las enfermedades (a excepción del VIH/SIDA), más del 50,0% no reciben tratamiento 
médico, siendo mayor en los jóvenes que padecen asma 78 (72,9%), hepatitis, 43 (89,6%), anemia, 43 (81,1%) 
y depresión 41 (58,6%).
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CUADRO N° 1.15
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA CON DIAGNÓSTICO DE UN PROFESIONAL DE LA SALUD, 
QUE ACTUALMENTE RECIBE TRATAMIENTO MÉDICO, SEGÚN TIPO DE ENFERMEDAD, 2016

Tipo de enfermedad
Total Sí No

Abs. % Hombre % Mujer %

Asma  107 100,0  29 27,1  78 72,9
Depresión  70 100,0  29 41,4  41 58,6
Adicción a sustancias psicoactivas  66 100,0  31 47,0  35 53,0
Anemia  53 100,0  10 18,9  43 81,1
Hepatitis  48 100,0  5 10,4  43 89,6
Ansiedad  34 100,0  15 44,1  19 55,9
Tuberculosis  30 100,0  11 36,7  19 63,3
VIH/SIDA  2 100,0  2 100,0  0 0,0
Otra enfermedad 1/  97 100,0  46 47,4  51 52,6

Nota: No suma el total por que el informante pudo haber dado una o más respuestas. 
1/ Gastritis, epilepsia, gripe, dolor de cabeza, dolor de riñón, etc. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

1.3.4 Cobertura de seguro de salud

De la población juvenil infractora 1 mil 475 (75,0%) cuentan con algún tipo de seguro de salud y 303 (15,4%) 
no tienen seguro de salud. Por tipo de seguro, 1 mil  286 (65,5%) cuentan con el Seguro Integral de Salud 
(SIS), seguido por 156 (7,9%) de EsSalud. Cabe señalar que 188 jóvenes (9,6%) no sabe o no recuerda.

CUADRO N° 1.16
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN TIPO DE SEGURO DE SALUD, 2016

Tipo de seguro
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total población infractora 1/ 1 965 1 878  87
Seguro Integral de Salud (SIS) 1 286 65,5 1 235 65,9  51 58,7
EsSalud  156 7,9  141 7,5  15 17,2
Seguro privado de salud  29 1,5  28 1,5  1 1,1
FFAA/FFPP  4 0,2  4 0,2  0 0,0
No tiene  303 15,4  288 15,3  15 17,3
No sabe/no recuerda  188 9,6  183 9,7  5 5,7

1/ No suma el total por que el informante pudo haber dado una o más respuestas.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 1.8
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR COBERTURA DE SEGURO DE SALUD, 2016

(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria.
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1.4 Consumo de drogas y bebidas alcohólicas 

1.4.1 Consumo de drogas

El consumo de drogas en el Perú es un problema de salud pública, que afecta a toda persona independientemente 
de la edad, sexo o condición social a la que pertenece.

Según el Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, antes de 
ingresar al centro, 1 mil 160 (59,0%) jóvenes consumían algún tipo de drogas, en los hombres fueron 1 mil 
109 (59,1%) y en las mujeres 51 (58,6%).   

CUADRO N° 1.17
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN CONSUMO DE DROGAS ANTES DE INGRESAR AL CENTRO, 2016

Consumo de drogas
Total

Sexo

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0

Si 1 160 59,0 1 109 59,1  51 58,6

No  803 40,9  767 40,8  36 41,4

No sabe /no contesta  2 0,1  2 0,1  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 1.9
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR CONSUMO 
DE DROGAS ANTES DE INGRESAR AL CENTRO, 2016

(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria.

El Censo juvenil registró que antes de ingresar al centro, 558 (50,3%) jóvenes infractores hombres iniciaron 
el consumo de drogas entre los 14 y 15 años de edad, mientras que en el caso de las mujeres, fue entre los 
13 y 14 años de edad, 26 (51,0%).
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CUADRO N° 1.18
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CONSUMIÓ DROGAS ANTES DE INGRESAR 

AL CENTRO, POR SEXO, SEGÚN EDAD DE INICIO DE CONSUMO, 2016

Edad
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 160 3,6 1 109 3,7 51 2,0
Menos de 10  16 1,4  16 1,4  0 0,0
10 años  21 1,8  21 1,9  0 0,0
11 años  45 3,9  43 3,9  2 3,9
12 años  123 10,6  120 10,8  3 5,9
13 años  194 16,7  182 16,4  12 23,5
14 años  317 27,3  303 27,3  14 27,5
15 años  264 22,8  255 23,0  9 17,6
16 años  138 11,9  128 11,5  10 19,6
17 años  41 3,5  40 3,6  1 2,0
18 años  1 0,1  1 0,1  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Al analizar a la población infractora que consumía algún tipo de droga antes de ingresar al centro, se registró 
mayor incidencia del consumo de la marihuana 1 mil 3 (86,5%),  y de la pasta básica/cocaína o crack, 136 
(11,7%).

Por sexo, 956 (86,2%) hombres consumían marihuana, mientras que en el caso de las mujeres fue 47 (92,1%). 
En cuanto a la pasta básica/cocaína o crack, 133 (12,0%) hombres y 3 (5,9%) mujeres la consumieron.

CUADRO N° 1.19
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CONSUMIÓ DROGAS ANTES DE 

INGRESAR AL CENTRO, POR SEXO, SEGÚN TIPO DE DROGA, 2016

Tipo de droga
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 160 100,0 1 109 100,0  51 100,0
Marihuana 1 003 86,5  956 86,2  47 92,1
Pasta básica / Cocaína o crack  136 11,7  133 12,0  3 5,9
Inhalantes  17 1,5  16 1,4  1 2,0
Pastillas  4 0,3  4 0,4  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 1.10
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CONSUMÍA ALGÚN TIPO DE DROGA ANTES DE INGRESAR AL PENAL, SEGÚN SEXO, 2016

(Distribución porcentual)
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Nota:  No suma el total porque el informante pudo haber dado una o más respuestas.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria.
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1.4.2 Consumo de bebidas alcohólicas 

De los jóvenes infractores, antes de ingresar al centro, 1 mil 604 (81,7%) consumieron alguna bebida alcohólica, 
de ellos 1 mil 541 son hombres y 63 mujeres.

CUADRO N° 1.20
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS ANTES DE INGRESAR 

AL CENTRO, 2016

Consumo de bebidas 
alcohólicas

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 964 100,0 1 877 100,0 87 100,0
Si 1 604 81,7 1 541 82,1  63 72,4
No  354 18,0  330 17,6  24 27,6
No sabe /no contesta  6 0,3  6 0,3  0 0,0

Nota: Excluye un caso no especificado. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Del total de jóvenes infractores que consumieron alguna bebida alcohólica antes de ingresar al centro, más 
del 50,0% (826) iniciaron su consumo entre los 14 y 15 años de edad, mientras que cerca del 30,0% iniciaron 
antes de los 14 años de edad. Similares proporciones se presentan por sexo.

CUADRO N° 1.21
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CONSUMIÓ BEBIDAS ALCOHÓLICAS ANTES DE INGRESAR AL CENTRO, POR SEXO, 

SEGÚN EDAD DE INICIO DE CONSUMO, 2016

Edad
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 604 100,0 1 541 100,0 63 100,0
Menos de 10  11 0,7  11 0,7  0 0,0
10 años  24 1,5  24 1,6  0 0,0
11 años  47 2,9  43 2,8  4 6,3
12 años  149 9,3  145 9,4  4 6,3
13 años  246 15,3  236 15,3  10 15,9
14 años  419 26,2  398 25,8  21 33,4
15 años  407 25,4  394 25,6  13 20,6
16 años  238 14,8  230 14,9  8 12,7
17 años  59 3,7  57 3,7  2 3,2
18 años  4 0,2  3 0,2  1 1,6

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Antes de ingresar al centro juvenil, 1 mil 298 (81,0%) jóvenes infractores consumió cerveza. De este grupo, 1 
mil 249 hombres y 49 mujeres declararon haber tomado este licor. En tanto, el ron fue consumido por 109 
jóvenes, 106 hombres y 3 mujeres.
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CUADRO N° 1.22
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CONSUMIÓ BEBIDAS ALCOHÓLICAS ANTES DE INGRESAR AL CENTRO, POR SEXO, 

SEGÚN TIPO DE LICOR, 2016

Tipo de licor
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 604 100,0 1 541 100,0 63 100,0
Cerveza 1 298 81,0 1 249 81,0  49 77,8
Ron  109 6,8  106 6,9  3 4,8
Whisky  63 3,9  61 4,0  2 3,2
Vodka  47 2,9  43 2,8  4 6,3
Vino  31 1,9  28 1,8  3 4,8
Caña  22 1,4  21 1,4  1 1,6
Alcohol  16 1,0  16 1,0  0 0,0
Otro tipo de licor  11 0,7  10 0,6  1 1,6
Chicha  7 0,4  7 0,5  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

1.5 Etnicidad y discapacidad

1.5.1  Lengua aprendida en la niñez

El Censo en los centros juveniles, registró a 1 mil 838 (93,5%) jóvenes infractores que aprendieron en la niñez 
como idioma o lengua materna el Castellano, seguido por 111 (5,6%) que aprendieron el Quechua. Por 
sexo, el 93,4% de hombres manifestaron haber aprendido en su niñez el Castellano y el 96,6% de las mujeres 
declararon lo mismo.

CUADRO N° 1.23
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN IDIOMA O LENGUA MATERNA QUE APRENDIÓ EN SU NIÑEZ, 2016

Idioma o lengua materna
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0
Castellano 1 838 93,4 1 754 93,3  84 96,6
Quechua  111 5,6  108 5,7  3 3,4
Aymara  8 0,4  8 0,4  0 0,0
Ashaninka  4 0,2  4 0,2  0 0,0
Awajún/Aguaruna  1 0,1  1 0,1  0 0,0
Shipibo-Konibo  1 0,1  1 0,1  0 0,0
Inglés  1 0,1  1 0,1  0 0,0
Otra lengua extranjera  1 0,1  1 0,1  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

De acuerdo con los resultados del Censo juvenil, 737 infractores se auto identificaron como  mestizos(as) 
(personas cuyos antepasados o padres son de razas diferentes) y 485 se consideraron Negro/moreno/zambo/
afroperuano, 292 blancos y 214 quechuas (personas originarias usualmente de la zona andina y que tienen 
como lengua materna el Quechua y reconocen una historia y antepasados comunes).    
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CUADRO N° 1.24
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SU AUTOIDENTIFICACIÓN ÉTNICA, 2016 

Etnia
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0
Mestizo  737 37,4  695 37,1  42 48,4
Negro/moreno/zambo/afroperuano  485 24,7  468 24,9  17 19,5
Blanco  292 14,9  269 14,3  23 26,4
Quechua  214 10,9  210 11,2  4 4,6
Trigueño  117 6,0  117 6,2  0 0,0
Aymara  17 0,9  17 0,9  0 0,0
Nativo o indígena de la Amazonía  12 0,6  11 0,6  1 1,1
Otro  4 0,2  4 0,2  0 0,0
No sabe/no responde  87 4,4  87 4,6  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Según la Ley General de la Persona con Discapacidad, se define como aquella que tiene una o más deficiencias 
evidenciadas con la pérdida significativa de alguna o algunas de sus funciones físicas, mentales o sensoriales, 
que impliquen la disminución o ausencia de la capacidad para realizar una actividad dentro de formas o 
márgenes considerados normales, limitándola en el desempeño de un rol, función o ejercicio de actividades 
y oportunidades para participar equivalente dentro de la sociedad.     

De la población juvenil infractora, 282 manifestó tener problema para entender o aprender (concentrarse y 
recordar), este mismo problema fue declarado por 277 hombres y 5 mujeres. Asimismo, 147 jóvenes refieren 
tener dificultades para relacionarse con los demás por sus pensamientos, sentimientos, emociones o conductas, 
de ellos 122 son hombres y 25 mujeres, mientras que 135 afirmaron tener problemas para ver, aun usando 
anteojos, todos ellos hombres.

CUADRO N° 1.25
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD, 2016 

Tipo de discapacidad
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Entender o aprender (concentrarse y recordar)  282 100,0  277 98,2  5 1,8
Relacionarse con los demás por sus pensamientos, sentimientos, 
emociones o conductas  147 100,0  122 83,0  25 17,0

Ver, aún usando anteojos  135 100,0  135 100,0  0 0,0
Moverse o caminar, para usar brazos y piernas  95 100,0  57 60,0  38 40,0
Hablar o comunicarse, aún usando el lenguaje de señas u otro  46 100,0  40 87,0  6 13,0
Oír, aún usando audífonos  43 100,0  39 90,7  4 9,3

Nota: No suma el total por que el informante pudo haber dado una o más respuestas.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros.

1.6  Religión

1.6.1  Religión que profesa

Del  total  de  la  población  juvenil  infractora, más  de  la mitad  declaró  que profesan la religión Católica,
1 mil 145 (58,2%),  345 (17,6%) la Evangélica, 130 (6,6%) la religión Cristiana y 267 (13,6%) afirma que no 
profesa ninguna religión. Por sexo, los hombres profesan en mayor porcentaje la religión Católica (58,7%), 
Evangélica (17,8%) y Cristiana (6,1%). Asimismo, en las mujeres el más alto porcentaje se registró en aquellas 
que se adscriben a la religión Católica (50,6%), Cristiana (18,4%) y Evangélica (11,5%).
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CUADRO N° 1.26
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN RELIGIÓN QUE PROFESA, 2016

Religión
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0
Católica 1 145 58,2 1 101 58,6  44 50,6
Evangélica  345 17,6  335 17,8  10 11,5
Cristiano  130 6,6  114 6,1  16 18,4
Adventista  29 1,5  27 1,4  2 2,3
Testigo de Jehová  20 1,0  19 1,0  1 1,1
Mormón  14 0,7  13 0,7  1 1,1
Otra  15 0,8  14 0,7  1 1,1
Ninguna  267 13,6  255 13,6  12 13,8

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 1.11
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN RELIGIÓN QUE PROFESA, 2016

(Distribución porcentual)

Ninguna
religión; 13,6

Alguna religión; 
86,4

Otras ; 10,6

Evangélica; 
17,6

Católica; 
58,2

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria 2016.

1.7  Empleo

Según el censo juvenil, 1 mil 630 (83,0%) jóvenes trabajaron alguna vez antes de ingresar al centro. De acuerdo 
al sexo, fueron 1 mil 575 (84,0%) hombres y 55 (63,2%) mujeres. En tanto, los jóvenes que no trabajaron 
fueron el 17,0%.

CUADRO N° 1.27
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SI TRABAJÓ ALGUNA VEZ ANTES DE INGRESAR AL CENTRO 

JUVENIL, 2016

Trabajó alguna vez
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Si Trabajó 1 630 83,0 1 575 84,0  55 63,2
No Trabajó  335 17,0  303 16,1  32 36,8

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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De la población infractora que trabajó antes de ingresar al centro, 1 mil 356 (83,2%) fueron dependientes y 
247 (15,2%) independientes. Por sexo, principalmente fueron trabajadores dependientes tanto en hombres,  
83,2% como en mujeres, 85,5% .  Cabe señalar que entre las mujeres el 12,8% fue trabajadora familiar no 
remunerada o trabajadora del hogar.  

CUADRO N° 1.28
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN CATEGORÍA DE OCUPACIÓN, 2016

Categoría de ocupación
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 630 100,0 1 575 100,0  55 100,0
Trabajador(a) dependiente 1 356 83,2 1 309 83,2  47 85,5

Trabajador(a) independiente  247 15,2  246 15,6  1 1,8

Trabajador(a) familiar no remunerado  21 1,3  18 1,1  3 5,5
Trabajador(a) del hogar  6 0,4  2 0,1  4 7,3

Nota: Se excluye a 335 adolescentes que no trabajó.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 1.12
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE TRABAJÓ ALGUNA VEZ ANTES DE INGRESAR AL 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, SEGÚN CATEGORÍA DE OCUPACIÓN Y SEXO, 2016
(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria 2016.

De los infractores jóvenes que trabajaron antes de ingresar al centro, principalmente fueron los de 18 y más años 
(667), seguido de los de 17 años de edad (514) y 16 años (296). De ellos, en su mayoría fueron trabajadores 
dependientes en más del 80,0%, en todos los grupos de edad.  

CUADRO N° 1.29
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR EDAD, SEGÚN CATEGORÍA DE OCUPACIÓN, 2016

Categoría de ocupación
Total

Categoria de ocupación
14 años 15 años 16 años 17 años 18 a más

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 630 100,0  27 100,0  126 100,0  296 100,0  514 100,0  667 100,0
Trabajador(a) dependiente 1 356 83,1  23 85,2  111 88,1  238 80,4  436 84,8  548 82,2

Trabajador(a) independiente  247 15,2  4 14,8  14 11,1  49 16,6  69 13,4  111 16,6
Trabajador(a) familiar no 
remunerado  21 1,3  0 0,0  1 0,8  6 2,0  8 1,6  6 0,9

Trabajador(a) del hogar  6 0,4  0 0,0  0 0,0  3 1,0  1 0,2  2 0,3

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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1.8  Contexto familiar, social y discriminación

1.8.1  Entorno familiar

En relación con el ámbito familiar en el que vivió el joven, se registró que 908 infractores manifestaron que 
cuando tenían de 5 a 12 años de edad sus padres o personas que asumieron ese rol le pegaban. Luego, 609 
declararon que sus padres o adultos que vivían con él o ella tomaban algún tipo de licor y 89 señalaron que 
sus padres o adultos que vivían con él o ella consumían alguna droga.

CUADRO N° 1.30
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CUANDO TENÍA DE 5 A 12 AÑOS DE EDAD FUE VÍCTIMA DE AGRESIÓN FÍSICA 

Y SUS PADRES O ADULTOS QUE VIVÍAN CON ÉL CONSUMÍAN ALGÚN TIPO DE LICOR O DROGA, 2016

Entorno familiar Total
Si No No sabe/No contesta

Abs. % Abs. % Abs. %

Padres o personas que asumieron ese rol

Le pegaban 1 965  908 46,2 1 045 53,2  12 0,6

Padres o adultos que vivían con él

Tomaban licor 1 965  609 31,0 1 345 68,4  11 0,6

Padres o adultos que vivían con él

Consumían droga 1 965  89 4,5 1 866 95,0  10 0,5

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Según el Censo juvenil, 761 (38,7%) jóvenes infractores afirmaron que huyeron de casa antes de cumplir los 
15 años de edad, de ellos, 720 son hombres y 41 mujeres. Por otro lado, 1 mil 199 (61,0%) respondió que 
no huyó de casa antes de los 15 años de edad.

CUADRO N° 1.31
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE HUYÓ DE CASA ANTES DE LOS 15 AÑOS DE EDAD, POR SEXO, 2016

Huyó de casa
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Sí  761 38,7  720 38,3  41 47,1

No 1 199 61,0 1 153 61,4  46 52,9

No sabe / no contesta  5 0,3  5 0,3  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

De la población juvenil infractora que huyó de casa antes de cumplir los 15 años de edad, en primer lugar, 271 
(35,6%) respondió que lo hizo por independizarse, seguido de quienes lo hicieron por violencia en la familia 
180 (23,7%) y  para buscar trabajo, 90 (11,8%). Por sexo, entre los hombres que huyeron para independizarse 
fue 256 (35,5%) y entre las mujeres 15 (36,7%) y en cuanto a la violencia en la familia, 174 (24,2%) de los 
hombres y 6 (14,6%) de mujeres. 
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CUADRO N° 1.32
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE HUYÓ DE CASA ANTES DE LOS 15 AÑOS, POR SEXO, 

SEGÚN MOTIVO POR EL CUAL SE FUE DE CASA, 2016

Huyó de casa
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 761 100,0 720 100,0 41 100,0
Para independizarse  271 35,6  256 35,5  15 36,7
Violencia en la familia  180 23,7  174 24,2  6 14,6
Para buscar trabajo  90 11,8  88 12,2  2 4,9
Problemas en la familia  56 7,4  50 6,9  6 14,6
Por el abandono o separación de los padres  49 6,4  45 6,3  4 9,8
Lo botaron de la casa  32 4,2  31 4,3  1 2,4
Por consumo de drogas y/o alcohol  20 2,6  19 2,6  1 2,4
Por no querer estudiar  16 2,1  16 2,2  0 0,0
Alcoholismo o drogadicción del (los) padre(s)  11 1,4  10 1,4  1 2,4
Muerte de (los) padre(s)  10 1,3  9 1,3  1 2,4
Abuso sexual  2 0,3  0 0,0  2 4,9
Por estar embarazada  2 0,3  0 0,0  2 4,9
Otro  22 2,9  22 3,1  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Según el Censo juvenil, 776 (39,5%) jóvenes infractores, respondieron que algún miembro de su familia estuvo 
alguna vez internado en un centro penitenciario. Del total de hombres, fueron 749 (39,9%) y de las mujeres 
27 (31,0%).

CUADRO N° 1.33
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SI ALGÚN MIEMBRO DE SU 
FAMILIA ESTUVO INTERNADO EN ALGÚN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, 2016

Familiar internado
Total

Sexo
Si No

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Sí  776 39,5  749 39,9  27 31,0
No 1 178 59,9 1 118 59,5  60 69,0
No sabe  11 0,6  11 0,6  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

De la población juvenil infractora que tuvieron algún miembro de su familia internado en un centro Penitenciario, 
409 (52,7%) refieren que fue un tío(as), 222 (28,6%) primos(as), 209 (26,9%) hermanos (as) medios 
hermanos(as) y 165 (21,3%) el papá del infractor. 

CUADRO N° 1.34
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA CON ALGÚN MIEMBRO DE SU FAMILIA ESTUVO 
INTERNADO EN UN CENTRO PENITENCIARIO, POR SEXO, SEGÚN FAMILIAR, 2016

Miembro de la familia internado 
en Centro Penitenciario Total

Familiar en algun centro penitenciario
Si No No sabe/no aplica

Abs. % Abs. % Abs. %

Tío(as)  776  409 52,7  354 45,6  13 1,7
Primos(as)  776  222 28,6  521 67,1  33 4,3
Hermanos(as) o medios hermanos(as)  776  209 26,9  532 68,6  35 4,5
Papá  776  165 21,3  575 74,1  36 4,6
Mamá  776  43 5,5  694 89,4  39 5,0
Otro familiares  776  41 5,3  670 86,3  65 8,4
Nueva pareja de madre o padre  776  25 3,2  682 87,9  69 8,9

Nota: El informante pudo haber dado una o más respuestas. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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1.8.2  Entorno social

Del total de la población infractora, 1 mil 159 (59,0%) respondieron que alguno de sus mejores amigos (as) 
cometieron o cometían infracciones. Entre  los hombres, esto ocurrió en 1 mil 113 (59,2%) de ellos y entre 
las mujeres en 46 (52,9%).

CUADRO N° 1.35
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SI ALGUNO (OS) DE SU(S) 

MEJORES AMIGOS (AS) COMETIERON O COMETÍA(N) INFRACCIONES, 2016

Amigos cometían infracciones
Total

Sexo

Si No

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Sí 1 159 59,0 1 113 59,2  46 52,9
No  790 40,2  749 39,9  41 47,1
No sabe  16 0,8  16 0,9  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

Según el Censo Juvenil, se registró que del total de la población infractora, 1 mil 39 señaló que en el barrio 
donde vivía habían pandillas o bandas delictivas. Los que vivieron esta experiencia entre hombres fueron 995 
y 44 mujeres.

CUADRO N° 1.36
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SI EXISTÍAN PANDILLAS
 EN EL BARRIO DONDE VIVÍA ANTES DE INGRESAR AL CENTRO JUVENIL, 2016

Existían pandillas
Total

Sexo

Si No

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,1 1 878 100,0  87 100,0
Sí 1 039 52,9  995 53,0  44 50,6
No  919 46,8  876 46,6  43 49,4
No sabe  7 0,4  7 0,4  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

1.8.3  Discriminación 

De la población infractora total, 179 jóvenes (9,1%) afirmaron haberse sentido discriminados en algún 
establecimiento público o privado alguna vez. Entre las mujeres este porcentajes fue más alto (12,6%) que en 
los hombres (8,9%). Por el contrario, 1 mil 786 (90,9%) jóvenes respondieron no haber percibido discriminación 
antes de ingresar al centro.

CUADRO N° 1.37
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN PERCEPCIÓN 
DE DISCRIMINACIÓN ANTES DE INGRESAR AL CENTRO JUVENIL, 2016 

Percibió discriminación
Total

Sexo

Si No

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Sí  179 9,1  168 8,9  11 12,6
No 1 786 90,9 1 710 91,1  76 87,4

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.
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Análisis de la situación 
de la infracción penal 

En este capítulo se analizan las infracciones por las que fueron acusados (as) los (las) jóvenes internados (as) 
en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación. Asimismo, se analizan las circunstancias en las que 
sucedieron dichos hechos y se presenta la información teniendo en cuenta los antecedentes penales. 

2.1 Tipo de infracción

En cuanto a la población juvenil infractora, se observa que principalmente fue por robo agravado (43,1%); por 
sexo, los hombres refieren ser acusados por este delito en 43,1% y en el caso de las mujeres este porcentaje 
fue 39,1%. Por otro lado, el 12,7% de los infractores estaban acusados de violación sexual, la acusación de 
este delito básicamente se presentó en los hombres. Asimismo, el 8,9% fue acusado de robo y el 8,3% de 
homicidio simple.

CUADRO N° 2.1
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN POR EL QUE LO ACUSAN, 2016

Infracción cometida
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0
Robo agravado  847 43,1  813 43,3  34 39,1
Violación sexual  250 12,7  250 13,3  0 0,0
Robo  174 8,9  169 9,0  5 5,7
Homicidio simple  164 8,3  159 8,5  5 5,7
Tráfico ilícito de drogas  94 4,8  86 4,6  8 9,2
Tenencia ilegal de armas  88 4,5  86 4,6  2 2,3
Homicidio calificado - asesinato  66 3,4  61 3,2  5 5,7
Hurto agravado  59 3,0  57 3,0  2 2,3
Extorsión  56 2,8  53 2,8  3 3,4
Tentativa de homicidio  37 1,9  33 1,8  4 4,6
Lesiones graves  24 1,2  23 1,2  1 1,1
Otras infracciones 1/  106 5,4  88 4,7  18 20,7

1/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

Por el origen de la población juvenil infractora, se registró a los jóvenes según tipo de infracción, se observa 
que del total de los provincianos(as) 568 (38,6%) son acusados de robo agravado, 221 (15,0%) de violación 
sexual y 139 (9,4%) de robo. Los capitalinos, en número de 276 (56,9%) son acusados d robo agravado al 
igual que los extranjeros, 3 (42,9%). 

Capitulo 2
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CUADRO N° 2.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR ORIGEN, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN POR EL QUE LO ACUSAN, 2016

Infracción cometida
Total

Origen 
Provinciano 1/ Capitalino Extranjero

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 473 100,0 485 100,0 7 100,0
Robo agravado  847 43,1  568 38,6  276 56,9  3 42,9
Violación sexual  250 12,7  221 15,0  28 5,8  1 14,3
Robo  174 8,9  139 9,4  35 7,2  0 0,0
Homicidio simple  164 8,3  123 8,4  41 8,5  0 0,0
Tráfico ilícito de drogas  94 4,8  74 5,0  20 4,1  0 0,0
Tenencia ilegal de armas  88 4,5  75 5,1  13 2,7  0 0,0
Homicidio calificado - asesinato  66 3,4  50 3,4  16 3,3  0 0,0
Hurto agravado  59 3,0  43 2,9  15 3,1  1 14,3
Extorsión  56 2,8  49 3,3  7 1,4  0 0,0
Tentativa de homicidio  37 1,9  31 2,1  6 1,2  0 0,0
Lesiones graves  24 1,2  18 1,2  5 1,0  1 14,3
Otras infracciones 2/  106 5,4  82 5,6  23 4,7  1 14,3

1/ Se incluye los casos que no declararon lugar de nacimiento (6).
2/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

De acuerdo con los resultados del censo en los centros juveniles, del total de infractores por robo agravado 
340 jóvenes se autoidentificaron como Mestizos, 241 infractores  se consideran Negro/Moreno/Zambo/
afroperuano, 121  Blancos, 51 Quechuas (personas originarias usualmente de la zona andina y que tienen 
como lengua materna el Quechua y reconocen una historia y antepasados comunes) y 50 como trigueños. 
Por  violación sexual  83 se autoidentificaron Mestizos y 63 Quechuas. Asimismo, 55 jóvenes que cometieron 
robo, se autoidentificaron Mestizos y 54 como Negro/Moreno/Zambo/afroperuano. 

CUADRO N° 2.3
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR AUTOIDENTIFICACIÓN ÉTNICA, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN 

POR EL QUE LO ACUSAN, 2016

Infracción cometida Total

Étnia 

Mestizo
Negro/Moreno/ 

Zambo/ 
Afroperuano

Blanco Quechua Trigueño Otras
/1

No sabe/no 
responde

Total 1 965 737 485 292 214 117 33 87
Robo agravado  847  340  241  121  51  50  8  36
Violacion sexual  250  83  47  30  63  6  6  15
Robo  174  55  54  25  25  7  2  6
Homicidio simple  164  60  23  30  20  16  2  13
Trafico ilicito de drogas  94  38  19  9  11  6  7  4
Tenencia ilegal de armas  88  29  22  18  2  12  1  4
Homicidio calificado - asesinato  66  25  14  9  10  5  2  1
Hurto agravado  59  23  15  5  8  6  1  1
Extorsion  56  24  13  13  2  3  1  0
Tentativa de homicidio  37  15  10  6  2  0  2  2
Lesiones graves  24  9  5  4  4  1  0  1
Otras infracciones 2/  106  36  22  22  16  5  1  4

1/ Incluye, Aymara y Nativo o Indígena de la Amazonía, entre otros. 
2/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

2.2 Situación procesal

2.2.1 Situación jurídica

Con respecto a la situación penal de la población juvenil infractora, 1 mil 604 (81,6 %) refiere estar con 
sanción penal, mientras que 361 (18,4%) sin sanción penal. Por sexo, en relación a los hombres, 1 mil 537 
(81,8%), afirman estar sancionados, en el caso de las mujeres, 67 (77,0%).
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GRÁFICO N° 2.1
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR SU SITUACIÓN JURÍDICA, SEGÚN SEXO, 2016

1 537

67

341

20

Hombre Mujer Hombre Mujer

Con sanción penal Sin sanción penal

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria 2016.

CUADRO N° 2.4
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SU SITUACIÓN JURÍDICA, SEGÚN SEXO, 2016

Sexo
Total

Situación jurídica 

Con sanción penal Sin sanción penal

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 604 81,6  361 18,4
Hombre 1 878 100,0 1 537 81,8  341 18,2
Mujer  87 100,0  67 77,0  20 23,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

Con relación a la edad de la población juvenil infractora, el grupo de 18 y más años de edad manifestaron, 
767 (97,1%) refieren encontrarse con sanción penal. En los adolescentes de 17 años de edad fueron, 444 
(75,8%), mientras que entre los infractores (as) de 16 años de edad fueron 258 (69,4%).

CUADRO N° 2.5
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SITUACIÓN JURÍDICA, SEGÚN EDAD, 2016

Edad
Total

Situación jurídica

Con sanción penal Sin sanción penal

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 604 81,6  361 18,4

14 años  48 100,0  24 50,0  24 50,0

15 años  169 100,0  111 65,7  58 34,3

16 años  372 100,0  258 69,4  114 30,6

17 años  586 100,0  444 75,8  142 24,2

18 y más  790 100,0  767 97,1  23 2,9

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 2.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SU SITUACIÓN JURÍDICA, SEGÚN EDAD, 2016

(Porcentaje)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

De acuerdo con el tipo de infracción, la población infractora que se encuentra con sanción penal por la 
ocurrencia de un delito, en su mayoría se encuentra entre quienes cometieron robo agravado, 696, seguido 
de violación sexual, 220 y  robo, 116 entre los más importantes.

En lo que respecta a la población juvenil infractora que se encuentra sin sanción penal por la ocurrencia de 
la infracción, se encontró en su mayoría entre quienes cometieron robo agravado, 151, seguido de robo, 58 
y  violación sexual, 30 entre los más altos.

CUADRO N° 2.6
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SITUACIÓN JURÍDICA, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN, 2016

Tipo de infracción
Total

Situación jurídica 
Con sanción penal Sin sanción penal

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 604 81,6  361 18,4
Robo agravado  847 100,0  696 82,2  151 17,8
Violación sexual  250 100,0  220 88,0  30 12,0
Robo  174 100,0  116 66,7  58 33,3
Homicidio simple  164 100,0  156 95,1  8 4,9
Tráfico ilícito de drogas  94 100,0  73 77,7  21 22,3
Homicidio calificado - asesinato  88 100,0  68 77,3  20 22,7
Tenencia ilegal de armas  66 100,0  60 90,9  6 9,1
Hurto agravado  59 100,0  35 59,3  24 40,7
Extorsión  56 100,0  47 83,9  9 16,1
Tentativa de homicidio  37 100,0  34 91,9  3 8,1
Lesiones graves  24 100,0  21 87,5  3 12,5
Otras infracciones 1/  106 100,0  78 73,6  28 26,4

1/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.        

2.1.2 Sanción Penal previa

En cuanto a los jóvenes infractores que han sido internados en los centros juveniles, el 18,0% manifestó que 
había tenido alguna sanción penal anteriormente. Según sexo, el 18,5% de los hombres refieren haber sido 
sancionado(a) anteriormente, y en las mujeres este porcentaje fue 6,9%.
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GRÁFICO N° 2.3
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SI TUVO ALGUNA SANCIÓN PENAL ANTERIORMENTE, 2016

(Porcentaje)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016

CUADRO N° 2.7
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SI TUVO ALGUNA SANCIÓN PENAL ANTERIORMENTE, 2016

Tuvo alguna sanción 
penal anteriormente

Total
Sexo 

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Sí  354 18,0  348 18,5  6 6,9
No 1 611 82,0 1 530 81,5  81 93,1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

2.1.3 Número de veces que ingresó a un centro juvenil

Del total de la población infractora registrada en los Centros Juveniles, el 86,4% ingresó al Centro una vez, el 
11,7 % dos veces, 1,5% tres veces y 0,4% más de tres veces. Por sexo, del total de hombres el 86,0% respondió 
que ingresó una vez, 12,1% dos veces, y 1,5% de tres veces. En las mujeres, el 95,4% manifestó que una vez, 
3,4% dos veces y 1,1% de tres veces.

GRÁFICO N° 2.4
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN NÚMERO 

DE VECES QUE INGRESÓ A UN CENTRO JUVENIL, 2016
(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles 
de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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CUADRO N° 2.8
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN NÚMERO DE VECES QUE INGRESÓ A UN CENTRO JUVENIL, 2016

Número de veces que 
ingresó a un centro juvenil

Total
Sexo 

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 99,9
Una vez 1 698 86,4 1 615 86,0  83 95,4
Dos veces  230 11,7  227 12,1  3 3,4
Tres veces  30 1,5  29 1,5  1 1,1
Más de tres veces  7 0,4  7 0,4  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016

Con respecto al tipo de infracción, de la población juvenil que han sido internados por robo agravado, 698 
(82,4%) refiere haber ingresado al centro juvenil una vez, 131 (15,5%) dos veces y 14 (1,7%) tres veces; por 
violación sexual refiere 240 (96,0%) que ingresó una vez. Asimismo, por robo, 158 (90,8%) refiere haber 
ingresado al centro juvenil una vez. 

CUADRO N° 2.9
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR NÚMERO DE VECES QUE 

INGRESÓ A UN CENTRO JUVENIL, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN, 2016

Tipo de infracción
Total

Número de veces que ingresó a un centro juvenil

Una vez Dos veces Tres veces Más de tres 
veces

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 698 86,4  230 11,7  30 1,5  7 0,4
Robo agravado  847 100,0  698 82,4  131 15,5  14 1,7  4 0,5
Violación sexual  250 100,0  240 96,0  8 3,2  2 0,8  0 0,0
Robo  174 100,0  158 90,8  14 8,0  1 0,6  1 0,6
Homicidio simple  164 100,0  134 81,7  25 15,2  4 2,4  1 0,6
Tráfico ilícito de drogas  94 100,0  90 95,7  3 3,2  1 1,1  0 0,0
Tenencia ilegal de armas  88 100,0  74 84,1  13 14,8  1 1,1  0 0,0
Homicidio calificado - asesinato  66 100,0  60 90,9  4 6,1  1 1,5  1 1,5
Hurto agravado  59 100,0  42 71,2  13 22,0  4 6,8  0 0,0
Extorsión  56 100,0  49 87,5  7 12,5  0 0,0  0 0,0
Tentativa de homicidio  37 100,0  30 81,1  5 13,5  2 5,4  0 0,0
Lesiones graves  24 100,0  23 95,8  1 4,2  0 0,0  0 0,0
Otras infracciones 1/  106 100,0  100 94,3  6 5,7  0 0,0  0 0,0

1/ Comprende: violación en grado de tentativa, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, robo agravado en banda, entre otros. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

2. 3 Personas agraviadas

La comisión de un delito puede provocar daños físicos en otras personas, en este sentido, 909 jóvenes infractores, 
es decir el 46,3% respondieron que si hubieron personas que sufrieron daños físicos por la infracción de la que 
lo acusan. Por sexo, se observa que entre los hombres este porcentaje alcanzó al 45,7% y en mujeres al 58,7%.

CUADRO N° 2.10
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SI HUBIERON PERSONAS 

QUE SUFRIERON DAÑOS FÍSICOS POR LA INFRACCIÓN QUE LE ACUSAN, 2016

Hubieron personas que
 sufrieron daños físicos

Total
Sexo 

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Sí  909 46,3  858 45,7  51 58,7
No 1 043 53,0 1 008 53,7  35 40,2
No sabe / no contesta  13 0,7  12 0,6  1 1,1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.
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De la población juvenil internada que cometieron la infracción causando daños físicos, se observa que en su 
mayoría fue una persona la agraviada, 647 (71,2%), mientras que 151 (16,6%) agraviaron a  dos personas, 
y 55 (6,1%) jóvenes agraviaron a tres personas. Por sexo, los hombres muestran porcentajes similares al total, 
mientras que las mujeres en 76,4%  causaron daños a una persona, el 11,8% a dos personas, el 2,0% a tres 
personas y el 5,9% a más de tres personas. 

CUADRO N° 2.11
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN NÚMERO DE PERSONAS 

QUE SUFRIERON DAÑOS FÍSICOS POR LA INFRACCIÓN QUE LE ACUSAN, 2016

Número de personas
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 909 100,0 858 100,0 51 100,0
Una persona  647 71,2  608 70,8  39 76,4
Dos personas  151 16,6  145 16,9  6 11,8
Tres personas  55 6,1  54 6,3  1 2,0
Más de tres personas  44 4,8  41 4,8  3 5,9
No es calculable  12 1,3  10 1,2  2 3,9

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

2.4 Circunstancias de las infracciones

2.4.1 Lugar donde ocurrió la infracción 

De acuerdo a lo manifestado por la población infractora, los distritos de mayor incidencia donde se cometieron 
infracciones, fueron: San Juan de Lurigancho 53, Trujillo 52, La Esperanza 50, Comas 48, Lima  45, Los Olivos 
44 y San Martín 41, entre los más altos.

CUADRO N° 2.12
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN DISTRITOS 

DE MAYOR INCIDENCIA DONDE OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, 2016

Distritos de mayor incidencia Total
Sexo 

Hombre Mujer
Abs. % Abs. %

Total Nacional 1 954 1 869 95,6 85 4,4
Total 561 532 94,8 29 5,2

San Juan de Lurigancho  53  52 98,1  1 1,9
Trujillo  52  51 98,1  1 1,9
La Esperanza  50  48 96,0  2 4,0
Comas  48  45 93,8  3 6,3
Lima  45  45 100,0  0 0,0
Los Olivos  44  39 88,6  5 11,4
San Martín de Porres  41  40 97,6  1 2,4
Chincha Alta  36  31 86,1  5 13,9
San Vicente de Cañete  34  34 100,0  0 0,0
Callao  29  28 96,6  1 3,4
Ica  29  27 93,1  2 6,9
El Porvenir  26  25 96,2  1 3,8
Independencia  26  20 76,9  6 23,1
Paiján  25  24 96,0  1 4,0
Yarinacocha  23  23 100,0  0 0,0

Otros distritos 1 393 1 337 96,0  56 4,0

Nota: Excluye 11 casos no especificados. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 2.5
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN DISTRITOS DE MAYOR 

INCIDENCIA DONDE SE COMETIÓ LA INFRACCIÓN, 2016
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los 
Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Respecto al tipo de infracción, el robo agravado ocurrió más en la vía pública (76,0%), le sigue local comercial 
bancario o esparcimiento (9,7%), campo abierto / lugar desolado (5,7%) y la vivienda de la víctima (3,3%). La 
violación sexual tuvo mayor ocurrencia en la vivienda de la víctima (32,4%), en el hogar del interno (21,6%) 
y campo abierto / lugar desolado (16,4%). El robo aconteció en un 60,9% en la vía pública, 13,2% en la 
vivienda de la víctima, y 11,5% en local comercial bancario o esparcimiento. 

CUADRO N° 2.13
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR TIPO DE INFRACCIÓN, SEGÚN LUGAR DONDE OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, 2016

Lugar donde ocurrió la infracción Total

Tipo de infracción

Robo 
agra-
vado

Viola-
ción 

sexual
Robo

Homi-
cidio 

simple

Tráfico 
ilícito de 

drogas

Tenencia 
ilegal de 

armas

Homicidio 
calificado 

- asesinato

Hurto 
agravado

Extor-
sión

Tentativa 
de homi-

cidio

Lesio-
nes 

graves

Otras 
infrac-
ciones 

1/

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
Vía pública 57,0 76,0 8,4 60,9 59,1 47,9 54,5 45,5 44,1 53,6 64,9 58,3 34,0
Vivienda de la víctima 12,0 3,3 32,4 13,2 13,4 2,1 3,4 15,2 28,8 17,9 18,9 12,5 27,4
Local comercial bancario o esparcimiento 10,2 9,7 5,2 11,5 11,0 1,1 14,8 21,2 18,6 12,5 10,8 16,7 12,3
Centro de trabajo 0,5 0,4 0,0 0,6 1,8 0,0 0,0 0,0 0,0 3,6 0,0 0,0 0,0
Vehículo público 1,4 1,5 0,4 2,3 0,6 4,3 3,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,9
Vehículo privado 1,2 0,8 1,6 1,1 0,6 6,4 3,4 0,0 1,7 0,0 0,0 0,0 0,0
Campo abierto / lugar desolado 7,0 5,7 16,4 4,0 5,5 8,5 5,7 7,6 1,7 5,4 2,7 4,2 7,5
Casa o establecimiento abandonado 1,6 0,7 4,8 0,6 1,8 6,4 0,0 1,5 1,7 0,0 0,0 0,0 1,9
Dependencia policial/ cuartel 0,2 0,0 0,0 0,6 0,0 1,1 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
En el mar, acantilado, acequia, canal 1,0 0,8 0,8 1,1 2,4 2,1 1,1 1,5 0,0 0,0 0,0 4,2 0,0
Hogar del(la) interno(a) 4,9 0,1 21,6 1,1 1,8 13,8 10,2 1,5 1,7 1,8 0,0 0,0 10,4
Puerto / Aeropuerto 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 1,1 0,0 3,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Otros 2,5 0,7 7,2 1,7 1,8 5,3 2,3 3,0 1,7 3,6 2,7 4,2 4,7
No contesta 0,4 0,2 1,2 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,8 0,0 0,0 0,0

1/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 2.6
POBLACIÓN PJUVENIL INFRACTORA, SEGÚN LUGAR DONDE OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, 2016

(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

2.4.2 Motivos para cometer la infracción 

La población interna infractora, respondió principalmente que entre los motivos que lo llevó a cometer la 
infracción se encuentra, el lucro personal, 1 mil 75 (54,8%), emoción violenta, 332 (16,9%) y venganza, 128 
(6,5%), entre los más frecuentes. Por sexo, tanto en hombres como en mujeres se observa una tendencia similar 
en el orden de los motivos que determinaron la comisión de la infracción.

CUADRO N° 2.14
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN PRINCIPAL 
MOTIVO QUE TUVO PARA LLEVAR A CABO LA INFRACCIÓN, 2016

Principal motivo para 
cometer la infracción

Total
Sexo 

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0
Por lucro personal 1 075 54,8 1 031 55,0  44 51,0
Por emoción violenta  332 16,9  321 17,1  11 12,6
Por venganza  128 6,5  117 6,2  11 12,6
Por involucramiento y declara inocencia  97 4,9  92 4,9  5 5,7
Por estar ebrio drogado  79 4,0  76 4,0  3 3,4
Por ajuste de cuentas  73 3,7  72 3,8  1 1,1
Por complicidad e influencia  35 1,8  30 1,6  5 5,7
Por error involuntario  23 1,2  21 1,1  2 2,3
Por celos  18 0,9  17 0,9  1 1,1
Otros  46 2,3  43 2,3  3 3,4
No sabe/no contesta  59 3,0  58 3,1  1 1,1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 2.7
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN PRINCIPAL 

MOTIVO QUE TUVO PARA LLEVAR A CABO LA INFRACCIÓN, 2016
(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros 
Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

2.4.3 Portación y uso de arma 

Del total de  la población infractora, 699 (31,6%) jóvenes portaban algún arma durante la infracción mientras 
que 1 mil 259 (64,1%) no la portaba. Del total de hombres, 689 (36,7%) la tenía, mientras que en el caso 
de las mujeres fue 10 (11,5%).

CUADRO N° 2.15
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN TENENCIA 

DE ALGÚN ARMA CUANDO OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, 2016

Portaba algún arma
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Sí  699 35,6  689 36,7  10 11,5
No 1 259 64,1 1 183 63,0  76 87,4
No sabe / no contesta  7 0,3  6 0,3  1 1,1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 2.8
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SEGÚN 

TENENCIA DE ALGÚN ARMA CUANDO OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, 2016
(Porcenaje)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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Del total de jóvenes infractores que portaban un arma durante la infracción,  453 (64,8%) la  usaron durante 
la infracción cometida, mientras que 239 (34,2%) no la usó. Del total de hombres, 449 (65,2%) la usaron, 
en el caso de las mujeres fue 4 (40,0%).

CUADRO N° 2.16
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN USO DE ALGÚN ARMA CUANDO OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, 2016

Uso de algún arma durante la infracción
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total  699 100,0  689 100,0  10 100,0
Sí  453 64,8  449 65,2  4 40,0
No  239 34,2  233 33,8  6 60,0
No sabe / no contesta  7 1,0  7 1,0  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

Según edad del adolecente infractor, en todas más del 50,0% usaron algún arma al momento de la infracción. 
Fueron los de 18 años y más quienes en mayor número y porcentaje manifestaron haber utilizado un arma 
durante la ocurrencia de la infracción, 270 jóvenes (73,8%). Le siguen los de 17 años, 89 (53,9%) y 16 años, 
60 (54,1%).

CUADRO N° 2.17
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE USÓ ALGÚN ARMA CUANDO OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, POR EDAD, 2016

Edad
Total

Usó algún arma 
Si No No sabe / no contesta

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total  699 100,0  453 64,8  239 34,2  7 1,0
14 años  6 100,0  4 66,7  2 33,3  0 0,0
15 años  51 100,0  30 58,8  21 41,2  0 0,0
16 años  111 100,0  60 54,1  50 45,0  1 0,9
17 años  165 100,0  89 53,9  73 44,2  3 1,8
18 a más  366 100,0  270 73,8  93 25,4  3 0,8

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

De acuerdo con el tipo de infracción, la población adolescente que usó algún arma durante la ocurrencia 
del delito, se encontró un mayor número entre quienes cometieron robo agravado, 197 (58,5%), seguido de 
homicidio simple, 103 (92,8%) y homicidio calificado - asesinato, 36 (85,7%), entre los más altos.

CUADRO N° 2.18
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE USÓ ALGÚN ARMA CUANDO 

OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN, 2016

Tipo de infracción
Total

Uso de algún arma
Si No No sabe / no contesta

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total  699 100,0  453 64,8  239 34,2  7 1,0
Robo agravado  337 100,0  197 58,5  137 40,7  3 0,9
Homicidio simple  111 100,0  103 92,8  8 7,2  0 0,0
Tenencia ilegal de armas  72 100,0  21 29,2  48 66,7  3 4,2
Homicidio calificado - asesinato  42 100,0  36 85,7  5 11,9  1 2,4
Robo  38 100,0  23 60,5  15 39,5  0 0,0
Tentativa de homicidio  28 100,0  27 96,4  1 3,6  0 0,0
Tráfico ilícito de drogas  16 100,0  10 62,5  6 37,5  0 0,0
Extorsión  15 100,0  12 80,0  3 20,0  0 0,0
Lesiones graves  10 100,0  10 100,0  0 0,0  0 0,0
Violación sexual  9 100,0  3 33,3  6 66,7  0 0,0
Hurto agravado  3 100,0  1 33,3  2 66,7  0 0,0
Otras infracciones 1/  18 100,0  10 55,6  8 44,4  0 0,0

1/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 2.9
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE USÓ ALGÚN ARMA 

DURANTE LA OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, 2016
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros 
Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Los resultados del Censo juvenil, indican que según tipo de arma utilizada durante la ocurrencia de la infracción, 
343 (75,7%) declaró que portaba un arma de fuego, 105 (23,2%) arma punzo cortante y 5 (1,1%) otro tipo 
de arma. 

Al analizar por sexo, se observa que el arma de fuego fue usada por 341 (76,0%) hombres y 2 (50,0%)  mujeres. 
El arma punzo cortante fue empleada por 103 (22,9%) hombres y solo 2 (50,0%) por mujeres.  

CUADRO N° 2.19
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN EL TIPO DE 

ARMA QUE USÓ CUANDO OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, 2016

Tipo de arma
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total  453 100,0  449 100,0  4 100,0
De fuego  343 75,7  341 76,0  2 50,0
Punzo cortante  105 23,2  103 22,9  2 50,0
Otros  5 1,1  5 1,1  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 2.10
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN EL TIPO DE ARMA 
QUE USÓ DURANTE LA OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, 2016
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los 
Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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El arma de fuego fue la más utilizada durante la ocurrencia de la infracción tanto por la población juvenil interna 
de origen capitalino (71,5%), provinciano (83,1%) y extranjero (100%). Por otro lado, un menor porcentaje de 
provincianos y capitalinos  utilizaron el arma punzo cortante (27,1% y 16,3%, respectivamente).   

CUADRO N° 2.20
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR TIPO DE ARMA QUE USÓ CUANDO OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, SEGÚN ORIGEN, 2016

Origen 
Total

Tipo de arma
De fuego Punzo cortante Otros

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total  453 100,0  343 75,7  105 23,2  5 1,1
Provinciano  291 100,0  208 71,5  79 27,1  4 1,4
Capitalino  160 100,0  133 83,1  26 16,3  1 0,6
Extranjero  2 100,0  2 100,0  0 0,0  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Con respecto al tipo de infracción, en términos porcentuales, los jóvenes infractores acusados por tenencia 
ilegal de armas, extorsión, tráfico ilícito de drogas y hurto agravado utilizaron en su totalidad el arma de 
fuego (100,0%, en cada caso), mientras que en el caso del robo agravado fue 80,7%. Por otro lado, quienes 
cometieron lesiones graves el 90,0% utilizó arma punzo cortante.

CUADRO N° 2.21
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR TIPO DE ARMA QUE USÓ CUANDO 

OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN, 2016

Tipo de infracción
Total

Tipo de arma 
De fuego Punzo cortante Otros

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total  453 100,0  343 75,7  105 23,2  5 1,1
Robo agravado  197 100,0  159 80,7  36 18,3  2 1,0
Homicidio simple  103 100,0  72 69,9  28 27,2  3 2,9
Homicidio calificado - asesinato  36 100,0  26 72,2  10 27,8  0 0,0
Tentativa de homicidio  27 100,0  17 63,0  10 37,0  0 0,0
Robo   23 100,0  18 78,3  5 21,7  0 0,0
Tenencia ilegal de armas  21 100,0  21 100,0  0 0,0  0 0,0
Extorsión  12 100,0  12 100,0  0 0,0  0 0,0
Tráfico ilícito de drogas  10 100,0  10 100,0  0 0,0  0 0,0
Lesiones graves  10 100,0  1 10,0  9 90,0  0 0,0
Violación sexual  3 100,0  1 33,3  2 66,7  0 0,0
Hurto agravado  1 100,0  1 100,0  0 0,0  0 0,0
Otras infracciones 1/  10 100,0  5 50,0  5 50,0  0 0,0

1/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 2.11
POBLACIÓN PENITENCIARIA, POR EL TIPO DE ARMA QUE SE USÓ DURANTE

 LA OCURRENCIA DEL DELITO, SEGÚN DELITO ESPECÍFICO,  2016
(Distribución porcentual)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los 
Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

2.4.4  Participación de otras personas 

Los resultados del censo juvenil, muestran que en la ocurrencia de la infracción 1 mil 320 jóvenes infractores 
afirmaron que si hubo participación de otras personas

Al analizar por sexo, se observa que 1 mil 249 (66,5%) hombres manifestaron que hubo participación de otras 
personas, entre las mujeres, esto ocurrió en 71 (81,6%) de ellas.

CUADRO N° 2.22
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN PARTICIPACIÓN 

DE OTRAS PERSONAS EN LA OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, 2016

Participación de otras personas
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Sí 1 320 67,2 1 249 66,5  71 81,6
No  635 32,3  619 33,0  16 18,4
No sabe / No contesta  10 0,5  10 0,5  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

De acuerdo al Censo juvenil, la participación de otras personas en la ocurrencia de la infracción, fue mayor 
en quienes tienen origen provinciano, 964 (65,4%), capitalino, 351 (72,4%) y extranjero (5) (71,4%).

CUADRO N° 2.23
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR PARTICIPACIÓN DE OTRAS 

PERSONAS EN LA OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, SEGÚN ORIGEN, 2016

Origen 
Total

Participación de otras personas 
Si No No sabe / No contesta

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 320 67,2  635 32,3  10 0,5
Provinciano 1/ 1 473 100,0  964 65,4  502 34,1  7 0,5
Capitalino  485 100,0  351 72,4  131 27,0  3 0,6
Extranjero  7 100,0  5 71,4  2 28,6  0 0,0

1/ Se incluye los casos que no declararon lugar de nacimiento (6).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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2.4.5 Consumo de sustancias 

De acuerdo a la información del censo juvenil, del total de la población infractora, 830 (42,2%) consumió 
alcohol o droga antes de las seis horas de que ocurriera la infracción. En el caso de los hombres, sucedió en 
800 (42,6%), entre las mujeres fue en 30 (34,5%).

CUADRO N° 2.24
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN CONSUMO DE ALCOHOL

 O DROGA ANTES DE LAS SEIS HORAS ANTES DE LA OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, 2016

Consumo de alcohol o droga antes de las 
seis horas de la ocurrencia del delito

Total
Sexo 

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0  87 100,0
Sí  830 42,2  800 42,6  30 34,5
No 1 130 57,5 1 073 57,1  57 65,5
No sabe / No contesta  5 0,3  5 0,3  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 2.12
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR CONSUMO DE ALCOHOL O DROGA 
ANTES DE LAS SEIS HORAS DE LA OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, 2016
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los 
Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

En relación al tipo de infracción, 383 (45,2%) de los jóvenes que cometieron robo agravado consumieron 
alcohol o drogas antes de cometer el delito, esta conducta también se dio en 88 (53,7%) infractores que 
cometieron homicidio simple y en 85 (34,0%) cuyo delito fue violación sexual. 
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CUADRO N° 2.25
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR CONSUMO DE ALCOHOL O DROGA ANTES DE 
LAS SEIS HORAS DE  OCURRIDA LA INFRACCIÓN, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN, 2016

Tipo de infracción
Total

Consumo de alcohol o droga antes de las 
seis horas de la ocurrencia de la infracción 

Si No No sabe / No contesta
Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0  830 42,2 1 130 57,5  5 0,3
Robo agravado  847 100,0  383 45,2  463 54,7  1 0,1
Violación sexual  250 100,0  85 34,0  162 64,8  3 1,2
Robo  174 100,0  76 43,7  98 56,3  0 0,0
Homicidio simple  164 100,0  88 53,7  75 45,7  1 0,6
Tráfico ilícito de drogas  94 100,0  36 38,3  58 61,7  0 0,0
Tenencia ilegal de armas  88 100,0  30 34,1  58 65,9  0 0,0
Homicidio calificado - asesinato  66 100,0  34 51,5  32 48,5  0 0,0
Hurto agravado  59 100,0  24 40,7  35 59,3  0 0,0
Extorsión  56 100,0  10 17,9  46 82,1  0 0,0
Tentativa de homicidio  37 100,0  18 48,6  19 51,4  0 0,0
Lesiones graves  24 100,0  15 62,5  9 37,5  0 0,0
Otras infracciones 1/  106 100,0  31 29,2  75 70,8  0 0,0

1/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

De la población juvenil infractora que consumió alguna sustancia antes de cometer el delito, el (69,3%) respondió 
que consumió alcohol, seguido de marihuana (23,5%) y pasta básica de cocaína / crack (4,3%). Según sexo, 
se aprecia que el alcohol fue consumido en mayor proporción por hombres (69,3%) y mujeres (70,0%) antes 
de cometer el delito. Le sigue la marihuana, que fue consumida por el 23,4% de hombres y 26,7% de mujeres. 

CUADRO N° 2.26
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CONSUMIERON ALCOHOL O DROGAS, POR SEXO, 

SEGÚN TIPO DE ALCOHOL O DROGA QUE CONSUMIÓ ANTES DE COMETER LA INFRACCIÓN, 2016

Tipo de alcohol o droga
Total

Sexo 
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 830 100,0 800 100,0 30 100,0
Alcohol  575 69,3  554 69,2  21 70,0
Marihuana  195 23,5  187 23,4  8 26,7
Pasta básica / cocaína / crack  36 4,3  36 4,5  0 0,0
Inhalantes (terocal u otros)  9 1,1  8 1,0  1 3,3
Pastillas  3 0,4  3 0,4  0 0,0
Otro  9 1,1  9 1,1  0 0,0
No sabe / No contesta  3 0,4  3 0,4  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 2.13
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR TIPO DE ALCOHOL O DROGAS QUE 

CONSUMIÓ ANTES DE LAS SEIS HORAS DE LA OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, 2016
(Distribución porcentual)
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Nota: El total excluye 25 casos que no sabe/no contesta y 813 casos no específicados.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población Penitenciaria.

Del total de jóvenes infractores de origen provinciano, 75,1% consumieron alcohol, 17,6% marihuana y 4,5 
pasta básica/cocaína/crack. De los jóvenes de origen capitalino, el 54,7% consumieron alcohol, seguido de 
marihuana, 38,4% y pasta básica de cocaína / crack 3,9%. En tanto que, los extranjeros consumieron alcohol 
y marihuana en un 50,0% en ambos casos. 

CUADRO N° 2.27
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CONSUMIERON ALCOHOL O DROGAS DURANTE LAS SEIS HORAS ANTES DE 

COMETER LA INFRACCIÓN, POR ORIGEN, SEGÚN TIPO DE ALCOHOL O DROGA QUE CONSUMIERON,  2016

Tipo de alcohol o droga
Total

Origen 
Provinciano Capitalino Extranjero

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total 830 100,0 597 100,0 229 100,0 4 100,0
Alcohol  575 69,2  448 75,1  125 54,7  2 50,0
Marihuana  195 23,5  105 17,6  88 38,4  2 50,0
Pasta básica / cocaína / crack  36 4,3  27 4,5  9 3,9  0 0,0
Inhalantes (terocal u otros)  9 1,1  9 1,5  0 0,0  0 0,0
Pastillas  3 0,4  1 0,2  2 0,9  0 0,0
Otro  9 1,1  5 0,8  4 1,7  0 0,0
No sabe / No contesta  3 0,4  2 0,3  1 0,4  0 0,0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

El alcohol fue consumido en mayor número  por los infractores que cometieron robo agravado, (259), seguido 
de violación sexual (68),  homicidio simple (66) y robo (51). Mientras que la marihuana fue consumida por 
105 jóvenes que cometieron robo agravado.  
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CUADRO N° 2.28
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CONSUMIERON ALCOHOL O DROGAS DURANTE LAS SEIS HORAS ANTES DE 

COMETER LA INFRACCIÓN, POR TIPO DE ALCOHOL O DROGA CONSUMIDA, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN, 2016

Tipo de infracción Total

Tipo de alcohol o droga

Alcohol Marihuana
Inhalantes 
(terocal u 

otros)

Pasta 
básica / 

cocaína / 
crack

Pastillas Otro
No sabe 

/ No 
contesta

Total  830  575  195  9  36  3  9  3
Robo agravado  383  259  105  3  10  1  5  0
Homicidio simple  88  66  17  1  2  0  1  1
Violación sexual  85  68  10  2  4  0  1  0
Robo  76  51  17  0  6  0  2  0
Tráfico ilícito de drogas  36  12  15  0  8  0  0  1
Homicidio calificado - asesinato  34  23  8  1  1  0  0  1
Tenencia ilegal de armas  30  20  8  0  1  1  0  0
Hurto agravado  24  19  3  0  2  0  0  0
Tentativa de homicidio  18  12  4  0  1  1  0  0
Lesiones graves  15  12  2  1  0  0  0  0
Extorsión  10  9  1  0  0  0  0  0
Otras infracciones 1/  31  24  5  1  1  0  0  0

1/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 2.14
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CONSUMIÓ ALCOHOL O DROGAS ANTES DE LAS 
SEIS HORAS DE LA OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN, 2016
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles 
de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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Capítulo 3

Condiciones de vida 

El capítulo analiza la información que la población juvenil infractora proporcionó en relación a las condiciones 
en que se desarrolla la vida cotidiana al interior de los centros juveniles de diagnóstico y rehabilitación. Nos 
referiremos a los servicios que el centro juvenil provee a las y los jóvenes infractores, así como de los programas 
que desarrolla para lograr su reinserción a la sociedad.

3.1 Condiciones de vida

3.1.1 Disponibilidad de una cama para dormir

De acuerdo a los resultados del censo en los centros juveniles, 1 mil 922 (97,9%) de la población juvenil 
infractora manifestó que el centro les provee de camas, colchones y frazadas para dormir, mientras que 41 
(2,1%) informó que no.

Según sexo, el total de mujeres jóvenes infractoras dijeron que el centro les provee de camas con colchones, 
frazadas y sábanas para dormir (87), entre los infractores hombres fueron 1 mil 835 (97,8%) los que dieron 
la misma respuesta. 

CUADRO N° 3.1
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE DISPONEN DE UNA CAMA, CON COLCHÓN, SÁBANAS Y 

FRAZADAS PARA DORMIR, POR SEXO, 2016

Dispone de una cama con 
colchón, sábanas y frazadas 
para dormir

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs % Abs % Abs %

Total 1 963 100,0 1 876 100,0 87 100,0

Si 1 922 97,9 1 835 97,8 87 100,0

No 41 2,1 41 2,2 0 0,0
Nota: Se excluye 2 casos no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

Con relación a los bienes y servicios del centro juvenil, más del 75,0% de jóvenes infractores informó que la 
ropa de cama, la ropa y calzado, los artículos de higiene, los alimentos y el agua para beber son suficientes 
(entre el 75,4% y el 84,5%); sin embargo, el análisis por sexo, advierte que solamente el 52,9% (46) mujeres 
jóvenes infractoras manifestaron que los artículos de higiene son suficientes, de la misma forma el 41,4% (36) 
refirió que el agua para beber lo era, constituyendo una percepción negativa de esos servicios.
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CUADRO N° 3.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR SEXO, SEGÚN PERCEPCIÓN DE SUFICIENCIA DE LOS BIENES Y 

SERVICIOS, 2016

Bienes y servicios del centro juvenil
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0

Ropa de cama (Sábanas, frazadas, etc.) 1 661 84,5 1 582 84,2 79 90,8
Ropa y calzado 1 482 75,4 1 420 75,6 62 71,3
Artículos de higiene 1 501 76,4 1 455 77,5 46 52,9
Alimentos 1 659 84,4 1 582 84,2 77 88,5
Agua para beber 1 649 83,9 1 613 85,9 36 41,4
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 3.1
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR PERCEPCIÓN DE SUFICIENCIA DE LOS BIENES Y SERVICIOS,  

SEGÚN SEXO, 2016
(Porcentaje)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016

3.1.2 Aseo personal

Con relación al aseo personal, 1 mil 921 (98,0%) jóvenes infractores tienen acceso a ducharse todos los días, 
22 (1,1%) refieren que se duchan tres veces por semana, 6 (0,3%) dos veces por semana y 11 (0,6%) una vez 
por semana. Por sexo, el total de las jóvenes infractoras, 87 (100,0%) dijo tener acceso a la ducha todos los 
días; en el grupo de los hombres fueron 1 mil 834 (97,9%) jóvenes los que dieron esa respuesta.
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CUADRO N° 3.3
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR SEXO, SEGÚN ACCESO A LA DUCHA, 2016

Acceso a la ducha
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 960 100,0 1 873 100,0 87 100,0

Una vez a la semana 11 0,6 11 0,6 0 0,0

Dos veces a la semana 6 0,3 6 0,3 0 0,0

Tres veces a la semana 22 1,1 22 1,2 0 0,0

Todos los días 1 921 98,0 1 834 97,9 87 100,0
Nota: Se excluye 5 casos que no especifican acceso a ducharse.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.

3.1.3 Condiciones de los servicios higiénicos

Respecto a la percepción sobre las condiciones de los servicios higiénicos en el centro juvenil, 8 de cada 10 
infractores respondieron que los servicios higiénicos se encontraban limpios o muy limpios,  es decir 1 mil 578 
(80,4%), un número de 347 (17,7%) lo calificaron poco limpios y 37 (1,9%) nada limpios.

CUADRO N° 3.4
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR SEXO, SEGÚN PERCEPCIÓN DE LAS  

CONDICIONES DE LOS SERVICIOS HIGIÉNCIOS, 2016

Percepción del estado de 
los servicios higiénicos

Total
Sexo

Hombre Mujer
Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 962 100,0 1 875 100,0 87 100,0

Nada  limpios 37 1,9 34 1,8 3 3,4
Poco Limpios 347 17,7 322 17,2 25 28,7
Limpios 1 341 68,3 1 293 69,0 48 55,2
Muy limpios 237 12,1 226 12,1 11 12,6
Nota: Se excluye 3 casos no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.
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GRÁFICO N° 3.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN PERCEPCIÓN DE LAS CONDICIONES  

DE LOS SERVICIOS HIGIÉNICOS, 2016
(Distribución porcentual)
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Nota: Se excluye 3 casos no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016

3.1.4 Calidad de los alimentos

Respecto a la calidad de los alimentos en el centro juvenil, del total de la población juvenil infractora 1 mil 
634 (83,3%) informaron que la calidad de los alimentos era buena o muy buena, entre los jóvenes infractores 
hombres 1 mil 555 (83,0%) la calificaron de la misma forma, en las jóvenes mujeres fueron 79 (90,8%), en 
términos de porcentaje su percepción fue un poco más alta.

CUADRO N° 3.5
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR SEXO, SEGÚN PERCEPCIÓN DE LA  

CALIDAD DE LOS ALIMENTOS, 2016

Calidad de alimentos 
que recibe

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 961 100,0 1 874 100,0 87 100,0

Muy mala 55 2,8 55 2,9 0 0,0

Mala 272 13,9 264 14,1 8 9,2

Buena 1 424 72,6 1 359 72,5 65 74,7

Muy buena 210 10,7 196 10,5 14 16,1
Nota: Se excluye 4 casos no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.



Perú: Primer Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016 57

GRÁFICO N° 3.3
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN PERCEPCIÓN DE LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS, 2016

(Distribución porcentual)
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Nota: BFuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016

3.2 Educación en el centro juvenil

Respecto a la participación de los jóvenes infractores en algún programa educativo en el centro juvenil, la 
mayor parte de la población juvenil infractora participa en dichos programas, es así que 1 mil 635 (83,2%) 
participan de los programas educativos y solo 330 (16,8%) no participa. La mayoría de hombres 1 mil 550 
(82,5%) y mujeres 85 (97,7%) están estudiando en algún programa del centro juvenil.

GRÁFICO N° 3.4
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR PARTICIPACIÓN EN ALGÚN PROGRAMA EDUCATIVO  

EN EL CENTRO JUVENIL, 2016
(Distribución porcentual)

83,2

16,8

Sí No

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016
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CUADRO N° 3.6
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR SEXO, SEGÚN PARTICIPACIÓN EN ALGÚN  

PROGRAMA EDUCATIVO DEL CENTRO JUVENIL, 2016

Participa en algún 
programa educativo

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0

Sí 1 635 83,2 1 550 82,5 85 97,7

No 330 16,8 328 17,5 2 2,3
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Por grupo de edad, 485 (82,3%) jóvenes infractores de 14 a 16 años de edad participan de los programas 
educativos; asimismo, 1 mil 48 (85,1%) de aquellos entre 17 a 19 años de edad y 102 (70,8%) jóvenes de 
entre 20 a 22 años de edad que participan en menor porcentaje de los programas educativos que ofrecen 
los centros juveniles.

CUADRO N° 3.7
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR GRUPO DE EDAD, SEGÚN PARTICIPACIÓN EN ALGÚN  

PROGRAMA EDUCATIVO DEL CENTRO JUVENIL, 2016

Participa en algún  
programa educativo

Total
Grupo de edad

14 a 16 17 a 19 20 a 22

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 589 100,0 1 232 100,0 144 100,0

Sí 1 635 83,2 485 82,3 1 048 85,1 102 70,8

No 330 16,8 104 17,7 184 14,9 42 29,2
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Respecto al tipo de programa educativo, la población juvenil infractora participa en la educación básica 
alternativa, así como en los talleres laborales. En el caso de los jóvenes infractores hombres 1 mil 236 
participaron mayormente en el Centro de Educación Básica Alternativa (CEBA) mientras que las mujeres lo 
hicieron en los talleres laborales, 84 (CETPRO).

CUADRO N° 3.8
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE PARTICIPA EN ALGÚN PROGRAMA 

EDUCATIVO, POR SEXO, SEGÚN TIPO DE PROGRAMA, 2016

Tipo de programa educativo Total
Sexo

Hombre Mujer

Educación Básica Alternativa (CEBA) 1 303 1 236 67
Talleres Laborales (CETPRO) 1 133 1 049 84
Otro Programa 103 99 4

Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros 
Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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Por grupo de edad, 809 jóvenes de 17 a 19 años de edad participaron en el Centro de Educación Básica 
Alternativa y 742 de los talleres laborales que ofrecen los Centros Técnico Productivos (CETPRO), también 
433 de 14 a 16 años participaron en el educación básica alternativa, 309 de los talleres laborales y 20 de 
otro tipo de programas educativos.

CUADRO N° 3.9
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE PARTICIPA EN ALGÚN PROGRAMA EDUCATIVO, POR 

GRUPO DE EDAD, SEGÚN TIPO DE PROGRAMA, 2016

Tipo de programa educativo Total
Grupo de edad

14 a 16 17 a 19 20 a 22

Educación Básica Alternativa (CEBA) 1 303 433 809 61

Talleres Laborales (CETPRO) 1 133 309 742 82

Otro Programa 103 20 76 7

Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 3.5
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA,  

POR TIPO DE PROGRAMA EDUCATIVO EN QUE PARTICIPA, 2016
(Porcentaje)
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Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 
2016

De acuerdo a la percepción sobre la calidad de los programas educativos brindados por el centro juvenil, 1 
mil 226 (76,3%) manifestaron que estos programas son buenos; 321 (20,0%) dijeron que son muy buenos 
y 60 (3,7%) dijeron que son malos o muy malos, similar comportamiento, de estas percepciones se observa  
en hombres y mujeres.
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CUADRO N° 3.10
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE PARTICIPA EN ALGÚN PROGRAMA EDUCATIVO, POR 

SEXO, SEGÚN PERCEPCÍÓN DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS, 2016

Percepción de calidad del 
Programa educativo

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 607 100,0 1 522 100,0 85 100,0

Muy malos 18 1,1 15 1,0 3 3,5

Malos 42 2,6 37 2,4 5 5,9

Buenos 1 226 76,3 1 171 76,9 55 64,7

Muy buenos 321 20,0 299 19,6 22 25,9
Nota: Excluye: 28 casos de no sabe /no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

GRÁFICO N° 3.6
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR PERCEPCIÓN EN LA CALIDAD  

DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS, 2016
(Distribución porcentual)
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Nota: Excluye: 28 casos de no sabe /no contesta
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016

3.3 Talleres laborales en el centro juvenil

Según las razones por las cuales participa en los talleres laborales, la mayoría de jóvenes hombres respondió 
para aprender un oficio, 703 (67,0%), esta misma razón expresaron 55 (65,5%) mujeres. Por otro lado, 137 
(13,1%) hombres afirmaron que fue para obtener beneficios, en las mujeres fueron 8 (9,5%). En este último 
grupo 19 (22,6%) manifestaron que participan para pasar el tiempo.
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CUADRO N° 3.11
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE PARTICIPA EN LOS TALLERES LABORALES POR SEXO, 

SEGÚN RAZÓN DE PARTICIPACIÓN,  2016

Razón de participar en talleres 
laborales

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 133 100,0 1 049 100,0 84 100,0

Para aprender un oficio 758 66,9 703 67,0 55 65,5

Por obtener beneficios 145 12,8 137 13,1 8 9,5

Por pasar el tiempo 165 14,6 146 13,9 19 22,6

Porque le gusta 54 4,8 52 5,0 2 2,4

Otro 11 1,0 11 1,0 0 0,0
Nota: Excluye: 2 casos de no sabe /no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

Según el grupo de edad de los jóvenes infractores, 501 (66,1%) jóvenes que participaron  en los programas 
para aprender un oficio tienen entre 17 a 19 años, 204 (26,9%) entre 14 a 16 años de edad.  Es necesario 
mencionar que 104 (63,0%) jóvenes de 17 a 19 años de edad y 50 (30,3%) de 14 a 16 años dijeron que 
era por pasar el tiempo.

CUADRO N° 3.12
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE PARTICIPA EN LOS TALLERES LABORALES, POR 

GRUPO DE EDAD, SEGÚN RAZÓN DE PARTICIPACIÓN, 2016

Razón de participar en 
talleres laborales

Total
Grupo de edad

14 a 16 17 a 19 20 a 22 

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 133 309 742 82

Para aprender un oficio 758 100,0 204 26,9 501 66,1 53 7,0

Por obtener beneficios 145 100,0 33 22,8 98 67,6 14 9,7

Por pasar el tiempo 165 100,0 50 30,3 104 63,0 11 6,7

Porque le gusta 54 100,0 17 31,5 33 61,1 4 7,4

Otro 11 100,0 5 45,5 6 54,5 0 0,0
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

Respecto a las expectativas de la utilidad de los talleres laborales, los jóvenes infractores que manifestaron 
que sí les permitirá conseguir trabajo u obtener dinero fueron 1 mil 414 (90,4%). Por sexo, 1 mil 337 (90,3%) 
hombres y 77 (90,6%) mujeres dieron esta misma respuesta.
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CUADRO N° 3.13
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN EXPECTATIVAS DE QUE LA 

PARTICIPACIÓN EN LOS TALLERES LABORALES AL SALIR LE PERMITIRÁ CONSEGUIR 
TRABAJO U OBTENER DINERO, 2016

Utilidad de los talleres 
laborales

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 565 100,0 1 480 100,0 85 100,0

Si 1 414 90,4 1 337 90,3 77 90,6

No 151 9,6 143 9,7 8 9,4
Nota: Excluye 70 casos que no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.

3.4 Salud en el Centro Juvenil

Respecto a si durante su permanencia en el centro juvenil, presentó o presenta algún (a) dolencia o enfermedad 
que requiere de atención de la salud, cerca de un tercio de jóvenes infractores dieron respuestas afirmativas 
633 (32,3%). Por sexo, fueron 595 (31,8%) hombres y 38 (43,7%) mujeres.

GRÁFICO N° 3.7
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR PRESENCIA DE ALGUNA DOLENCIA O  

ENFERMEDAD DURANTE SU PERMANENCIA EN EL CENTRO JUVENIL, 2016
(Distribución porcentual)

32,3

67,7

Si No

Nota: Excluye 4 casos que no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016 
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CUADRO N° 3.14
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN LA PRESENCIA DE ALGUNA DOLENCIA O 

ENFERMEDAD DURANTE SU PERMANENCIA EN EL CENTRO JUVENIL, 2016

Presencia de alguna 
dolencia o enfermedad que 
requiere atención

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 961 100,0 1 874 100,0 87 100,0

Si 633 32,3 595 31,8 38 43,7

No 1 328 67,7 1 279 68,2 49 56,3
Nota: Excluye 4 casos que no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

Por grupo de edad, 163 (27,8%) jóvenes infractores de 14 a 16 años de edad dijeron que si presentaron alguna 
dolencia o enfermedad que requería atención, en el grupo de 17 a 19 años de edad fueron 409 (33,3%) y 
61 (42,4%) en el grupo de 20 a 22 años de edad.

CUADRO 3.15
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR GRUPO DE EDAD, SEGÚN LA PRESENCIA DE ALGUNA 

DOLENCIA O ENFERMEDAD DURANTE SU PERMANENCIA EN EL CENTRO JUVENIL, 2016

Presencia de alguna 
dolencia o enfermedad 
que requiere atención

Total
Grupo de edad

14 a 16 17 a 19 20 a 22 

Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 961 100,0 587 100,0 1 230 100,0 144 100,0

Si 633 32,3 163 27,8 409 33,3 61 42,4

No 1 328 67,7 424 72,2 821 66,7 83 57,6
Nota: Excluye 4 casos que no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

De la población juvenil infractora que tuvo alguna dolencia o enfermedad (633 jóvenes), 515 fueron atendidos 
en el tópico del centro juvenil. Por sexo, 495 jóvenes hombres y 20 mujeres. Mientras que por grupo de 
edad, 121 jóvenes de 14 a 16 años de edad, 343 de 17 a 19 años de edad y 51 de 20 a 22 años de edad 
recibieron dicha atención médica.
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GRÁFICO N° 3.8
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTOR QUE PRESENTÓ DOLENCIA O ENFERMEDAD  

Y FUE ATENDIDA EN EL TÓPICO DEL CENTRO MÉDICOJUVENIL, POR SEXO, 2016

515 495

20

118 100

18

Total Hombre Mujer

Fue atendido No fue atendido

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016 

CUADRO 3.16
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE PRESENTÓ ALGUNA DOLENCIA O ENFERMEDAD, POR SEXO Y 

GRUPO DE EDAD, SEGÚN ATENCIÓN EN EL CENTRO MÉDICO DEL CENTRO JUVENIL, 2016

Fue atendido en el centro médico Total
Sexo Grupo de edad

Hombre Mujer 14 a 16 17 a 19 20 a 22

Total 633 595 38 163 409 61

Si fue atentido(a) 515 495 20 121 343 51

No fue atendido (a) 118 100 18 42 66 10
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

De aquellos jóvenes que fueron detectados alguna dolencia o enfermedad, 570 (93,6%) dijeron que siguieron 
compartiendo dormitorio con los mismos compañeros (as). Por sexo, fueron 538 (93,7%) hombres y 32 (91,4%) 
mujeres.

CUADRO N° 3.17
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE PRESENTÓ ALGUNA DOLENCIA O 

ENFERMEDAD, POR SEXO, SEGÚN SI DESPUES DE INFORMADA SU ENFERMEDAD SIGUIÓ 
COMPARTIENDO DORMITORIO CON LOS MISMOS COMPAÑEROS (AS), 2016

Siguió compartiendo 
dormitorio

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 609 100,0 574 100,0 35 100,0

Si 570 93,6 538 93,7 32 91,4

No 39 6,4 36 6,3 3 8,6
Nota: Excluye 24 casos que no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.
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De la población juvenil infractora, 1 mil 67 (54,7%) se realizaron la prueba para descartar el VIH/SIDA y 883 
(45,3%) no se realizaron la mencionada prueba. Por sexo, en hombres y mujeres se mantiene la proporción 
general (54,7% y 55,2%, respectivamente).

GRÁFICO N° 3.9
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN PRUEBA DE PREVENCIÓN  

Y DETECCIÓN DE VIH/SIDA, 2016
(Distribución porcentual)

GRÁFICO 3.11

54,7 45,3

Si No

Nota: Excluye 15 casos que no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles 
de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016 

CUADRO N° 3.18
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR SEXO, SEGÚN PRUEBA DE PREVENCIÓN 

Y DETECCIÓN DE VIH/SIDA, 2016

Prueba de prevención y 
detección de VIH/SIDA

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 950 100,0 1 863 100,0 87 100,0

Si 1 067 54,7 1 019 54,7 48 55,2

No 883 45,3 844 45,3 39 44,8
Nota: Excluye 15 casos que no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

3.5 Acceso a las tecnologías de la información, comunicaciones y materiales de lectura

Respecto al acceso a las tecnologías de la información y comunicaciones, 1 mil 910 ven televisión, 1 mil 12 
utilizan radio y 1 mil 454  el teléfono público. Por sexo, 1 mil 838 jóvenes hombres ven televisión, 937 escuchan 
radio y 1 mil 397 hacen uso del teléfono público, mientras que las jóvenes mujeres, 82 ven televisión, 75 
escuchan radio y 57 hacen uso de teléfono público. Por grupo de edad, en todos principalmente ven televisión, 
es así, que en los jóvenes de 17 a 19 años de edad fueron 1 mil 196, en el de 14 a 16 años 576 y entre los 
20 a 22 años 138.
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GRÁFICO N° 3.10
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS  

DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 2016

1 910

1 012

1 454

Televisor Radio Teléfono público

Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

CUADRO 3.19
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR SEXO Y GRUPO DE EDAD, SEGÚN ACCESO DE LAS TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 2016

Acceso a tecnologías 
de información y 
comunicaciones 

Total
Sexo Grupo de edad

Hombre Mujer 14 a 16 17 a 19 20 a 22

Televisor 1 910 1 828 82 576 1 196 138

Radio 1 012 937 75 313 616 83

Teléfono público 1 454 1 397 57 411 936 107
Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Respecto al acceso de materiales de lectura, 1 mil 706 acceden a libros, 288 a periódicos y 236 a revistas. 
Por sexo, hombres y mujeres acceden mayormente a la lectura de libros, de igual manera sucede en los tres 
grupos de edad.

GRÁFICO N° 3.11
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, SEGÚN USO DE LAS TECNOLOGÍAS  

DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 2016

1 706

288 236

Libros Periódicos Revistas

Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016 
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CUADRO 3.20
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR, SEXO Y GRUPO DE EDAD, SEGÚN USO DE 

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 2016

Acceso a tecnologías 
de información y 
comunicaciones

Total
Sexo Grupo de edad

Hombre Mujer 14 a 16 17 a 19 20 a 22

Libros 1 706 1 623 83 490 1 090 126

Periódicos 288 285 3 77 195 16

Revistas 236 231 5 72 148 16
Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

3.6 Servicios en el centro juvenil

Los  centros juveniles cuentan con servicios que se encargan del cuidado de la salud y  de mejorar la 
calidad de vida de los juveniles infractores, desde su ingreso hasta su externamiento, mediante profesionales 
multidisciplinarios, quienes les brindan consejerías, consultas y tratamiento adecuado que promueva el desarrollo 
de potencialidades y habilidades sociales y personales. 

Teniendo en cuenta el acceso a  estos servicios,  1 mil 747 juveniles infractores (as) refieren que acudieron  al 
servicio de psicología, 1 mil 578 al  servicio social, 1 mil 567 acuden a los servicios de salud y 59 acudieron 
a otro servicio. Por sexo, entre los hombres acudieron en mayor proporción a psicología (1 mil 672), servicio 
social (1 mil 513), seguido del servicio de salud (1 mil 490). En tanto que las mujeres asistieron a servicio de 
salud (77), psicología (75) y servicio social (65).

GRÁFICO N° 3.12
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SERVICIOS DEL CENTRO JUVENIL  

DE DIAGNÓSTICO Y REHABILITACIÓN A LOS QUE ACUDE, 2016

1 747
1 578 1 567

59

Psicología Servicio social Servicio de salud Otro 1/

Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
1/ Incluye, asesoría legal, psiquiatría, religioso, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación,  2016.
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CUADRO 3.21
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO Y GRUPO DE EDAD, SEGÚN SERVICIOS DEL CENTRO JUVENIL 

DE DIAGNÓSTICO Y REHABILITACIÓN A LOS QUE ACUDE, 2016

Servicios que acude en el Centro 
Juvenil Total

Sexo Grupo de edad

Hombre Mujer 14 a 16 17 a 19 20 a 22

Psicología 1 747 1 672 75 509 1 106 132

Servicio social 1 578 1 513 65 445 1 019 114

Servicio de salud 1 567 1 490 77 450 998 119

Otro 1/ 59 58 1 11 39 9
Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
1/ Incluye, asesoría legal, psiquiatría, religioso, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

Las estrategias de intervención que considera el Sistema de Reinserción Social de Adolescente en conflicto con 
la Ley Penal- SRSLAP comprende: participación activa del adolescente en el proceso educativo, reinserción 
como proceso gradual (personas, social y laboral) y desarrollo de actividades recreativas y educativas dirigidas, 
entre otras.

En relación a estas actividades que el (la) joven infractor(a) participó en el último mes, principalmente destacan 
las labores de limpieza o mantenimiento de la institución (1 mil 801), seguido de las deportivas (1 mil 611) y 
otras actividades (252). Por sexo y grupo de edad, las proporciones son parecidas.

CUADRO 3.22
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO Y GRUPO DE EDAD, SEGÚN ACTIVIDADES QUE PARTICIPÓ EN 

EL ÚLTIMO MES, 2016

Actividades Total
Sexo Grupo de edad

Hombre Mujer 14 a 16 17 a 19 20 a 22

Labores de limpieza o mantenimiento 1 801 1 718 83 549 1 121 131

Actividades deportivas 1 611 1 564 47 468 1 021 122

Otras 1/ 252 244 8 57 172 23
Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
1/ Talleres, manualidades, cocina, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación,  2016.

3.7 Visitas de los familiares

Los jóvenes infractores que cumplen medida socioeducativa de internación y/o mandato de internamiento 
preventivo  se encuentran en el programa de medio cerrado. El Manual para el ingreso de Visitas a los Centros 
Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación de medio cerrado establece que el ingreso de visitas autorizadas se 
efectúa dos días por semana, en el horario de 14:00 a 17:00 horas. 

Respecto al familiar que visitó frecuentemente a la población infractora 1 mil 375 (70,0%) refieren que fue 
su mamá/madrastra, seguido de papá/padrastro, 780 (39,7%) y hermanos(as), 642 (32,7%), entre los más 
importantes. Por sexo, entre los hombres refieren en mayor porcentaje la visita de: mamá/madrastra, 1 mil 
323 (70,4%), papá/padrastro, 750 (39,9%) y hermanos(as), 621 (33,1%); en comparación con las mujeres 
que fue en menor porcentaje: mamá/madrastra, 52 (59,8%), papá/padrastro, 30  (34,5%) y hermanos(as), 
21 (24,1%). Por el contrario, respecto las visitas de abuelos, tíos (as) e hijos (as)  ellas recibieron estas visitas 
en mayor porcentaje comparado con los hombres.
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GRÁFICO N° 3.8
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR PERSONA QUE LA VISITA FRECUENTEMENTE  

EN EL CENTRO JUVENIL, 2016
(Porcentaje)
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Hermanos(as) Abuelo(a) Tíos(as) Pareja Hijos(as)

Nota: No suma el total porque el informante pudo haber dado más de una respuesta 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación,  2016

CUADRO 3.23
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN PERSONA QUE VISITA 

FRECUENTEMENTE EN EL CENTRO JUVENIL, 2016

Persona que visita
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %
Total 1 965 100 1 878 100 87 100
Mamá/madrasta 1 375 70,0 1 323 70,4 52 59,8
Papá/padrastro 780 39,7 750 39,9 30 34,5
Hermanos(as) 642 32,7 621 33,1 21 24,1
Abuelo(a) 222 11,3 209 11,1 13 14,9
Tíos(as) 138 7,0 120 6,4 18 20,7
Pareja 106 5,4 106 5,6 0 0,0
Hijos(as) 67 3,4 61 3,2 6 6,9
Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.

Respecto a la frecuencia de visitas de los familiares en el centro juvenil, principalmente recibieron visita una 
vez por semana 493 (25,5%), seguido de dos o tres veces por semana 479 (24,8%) y cada 15 días 346 
(17,9%). En tanto, por sexo, la distribución porcentual de la frecuencia de visitas es diferente. Los hombres 
recibieron visitas principalmente con una frecuencia de una vez por semana 476 (25,8%), seguido de dos o 
tres veces por semana 456 (24,7%), y cada 15 días 325 (17,6%). Mientras que las mujeres recibieron visitas 
principalmente con una frecuencia de dos o tres veces por semana 23 (27,1%), seguido de cada 15 días 21 
(24,7%) y una vez por semana 17 (20,0%). 

Asimismo, durante el Censo Nacional de Población en los CJDR, 121 (6,3%) infractores (as) refieren que 
nunca recibieron visitas de sus familiares  o nadie lo había visitado en el centro juvenil. Por sexo, 114 (6,2%)  
hombres y 7 (8,2%) mujeres manifestaron que no tuvieron visitas.
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GRÁFICO N° 3.14
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR VISITAS DE LOS  FAMILIARES  

QUE RECIBE EN EL  CENTRO JUVENIL DE DIAGNÓSTICO Y REHABILITACIÓN, 2016
(Distribución porcentual)

6,3

93,7
Nunca o nadie lo
visita

Recibe visitas

Nota: El total excluye 15 casos que no sabe/no contesta,  11 casos que recién habían ingresado al CJDR y 6 casos no 
especificados.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles 
de Diagnóstico y Rehabilitación,  2016.

CUADRO 3.24
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN FRECUENCIA DE VISITA DE LOS FAMILIARES 

EN LOS ÚLTIMOS TRES MESES, 2016

Frecuencia de visita en los 
últimos tres meses

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 933 100 1 848 100 85 100
Una vez por semana 493 25,5 476 25,8 17 20,0

Dos o tres  veces por semana 479 24,8 456 24,7 23 27,1

Cada 15 días 346 17,9 325 17,6 21 24,7

Una vez al mes 325 16,8 316 17,1 9 10,6

Cada tres meses 108 5,6 104 5,6 4 4,7

Una vez al año 31 1,6 27 1,5 4 4,7

Otra frecuencia 30 1,6 30 1,6 0 0,0

Nunca o nadie lo visita 121 6,3 114 6,2 7 8,2
Nota: Excluye 15 casos que no sabe/no contesta,  11 casos que recién habían ingresado al CJDR y 6 casos no especificados.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

3.8 Discriminación en el centro juvenil

Al respecto, cuando se preguntó a la población infractora si se ha sentido o se siente maltratado(a) o discriminado 
(a) durante su internamiento en el centro juvenil, 178 (9,1%) dieron esta respuesta. Por sexo, del total de 
hombres 165 (8,8%) afirman sentirse discriminados y de las mujeres, 13 (14,9%).
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GRÁFICO N° 3.15
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE SE SINTIÓ DISCRIMINADA EN EL CENTRO JUVENIL, 2016

(Distribución porcentual) 

9,190,9 Si No

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles 
de Diagnóstico y Rehabilitación,  2016

CUADRO N° 3.25
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN SU PERCEPCIÓN DE 

DISCRIMINACIÓN EN EL CENTRO JUVENIL, 2016

Percepción de 
discriminación

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 965 100,0 1 878 100,0 87 100,0
Si 178 9,1 165 8,8 13 14,9

No 1 787 90,9 1 713 91,2 74 85,1
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

En relación a la población juvenil infractora que se sintió discriminada, el motivo principal que sustenta la 
discriminación fue por sus costumbres, que incluye su música, comida y vestimenta, 65 (37,8%), por su origen 
familiar/ su lugar de nacimiento/ su región de procedencia, 26 (15,1%), por su idioma/ lengua/ forma de 
hablar/dejo/ acento, 22 (12,8%). Por sexo, en los hombres se presentan similares proporciones. Sin embargo, las 
mujeres refieren como principales motivos: otra razón, como no tener visitas, enfermedad, edad, nivel educativo 
5 (38,5%), por sus costumbres (música, comida y vestimenta) 4 (30,8%) y por su color de piel/raza 3 (23,1%).

CUADRO 3.26
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE SE SINTIÓ DISCRIMINADA EN EL CENTRO JUVENIL, POR SEXO, SEGÚN 

MOTIVOS POR EL CUAL FUE DISCRIMINADO(A), 2016

Motivo de discriminación
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %
Total 172 165 13
Por sus costumbres (música, comida y vestimenta) 65 37,8 61 37,0 4 30,8
Por su origen familiar/  su lugar de nacimiento/ su región de procedencia 26 15,1 26 15,8 0 0,0
Por su idioma/ lengua/ forma de hablar/dejo/ acento 22 12,8 22 13,3 0 0,0
Por antecedentes de conducta delictiva 18 10,5 18 10,9 0 0,0
Por su color de piel/raza 12 7,0 9 5,5 3 23,1
Por ser nuevo 12 7,0 12 7,3 0 0,0
Otra razón 1/ 17 9,9 12 7,3 5 38,5

Nota:  El informante pudo haber dado más de una respuesta.     
1/ Incluye, porque no tiene visitas, enfermedad, edad, nivel educativo y otras.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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Respecto al agente de discriminación de la población juvenil infractora en el centro juvenil, los principales 
fueron: compañeros(as) del centro Juvenil, 95 (53,4%), personal del centro juvenil, 70 (39,3%), personal de 
seguridad, 26 (14,6%). Por sexo, en los hombres se presentan similares proporciones. Sin embargo, los agentes 
de discriminación de las mujeres fueron: compañeros(as) del centro Juvenil, 9 (69,2%), personal del centro 
juvenil, 3 (23,1%) y personal de la PNP (7,7%).

CUADRO 3.27
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE SE SINTIÓ DISCRIMINADA EN EL CENTRO JUVENIL, POR SEXO, 

SEGÚN AGENTE DE LA DISCRIMINACIÓN, 2016

Agente  de la discriminación
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 178 165 13
Compañeros(as) del Centro Juvenil 95 53,4 86 52,1 9 69,2

Personal del Centro Juvenil 70 39,3 67 40,6 3 23,1

Personal de seguridad 26 14,6 26 15,8 0 0,0

Personal de la PNP 6 3,4 5 3,0 1 7,7

Otros 3 1,7 3 1,8 0 0,0
Nota:  El informante pudo haber dado más de una respuesta.     
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

3.9 Seguridad, violencia y consumo de drogas

El Manual de Seguridad al Interior de los Centros Juveniles de Medio Cerrado a nivel Nacional establece 
normas que garantiza la seguridad física de los (las) jóvenes infractores(as) en cada una de las situaciones. 
Asimismo, establece procedimientos a tener en cuenta ante el intento de ingreso de sustancias psicoactivas.

En relación a la percepción de la  población juvenil infractora respecto a qué tan seguro(a) se siente en el 
centro juvenil comparado con el lugar en que vivía antes, menos de la mitad (47,6%) se siente más seguro, el 
30,7% se siente igualmente seguro y el 21,6% se siente menos seguro. En tanto que al comparar por sexo, las 
mujeres perciben su seguridad en los centros juveniles como más seguro (51,2%) que los hombres (47,5%).

CUADRO 3.28
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SEXO, SEGÚN PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD EN EL 

CENTRO JUVENIL, COMPARADO CON EL LUGAR DONDE VIVÍA ANTES, 2016

Percepción de seguridad en 
el centro Juvenil

Total
Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 950 100,0 1 864 100,0 86 100,0

Menos seguro 422 21,6 408 21,9 14 16,3

Igualmente seguro 599 30,7 571 30,6 28 32,6

Más seguro 929 47,6 885 47,5 44 51,2

Nota: Excluye 15 casos que no saben/no contestan.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Censo Nacional de Población en Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

En cuanto a incidentes de robo al interior de los centros juveniles, 20,0% de la población juvenil infractora 
manifiesta que en alguna oportunidad le robaron sus pertenecías (ropa, calzado, entre otros). Por sexo las 
respuestas fueron diferentes; mientras que más de la mitad (53,5%) de las mujeres refiere haber sufrido robo; 
en el caso de los hombres fue el 18,5%.
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GRÁFICO N° 3.16
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE EN ALGUNA OPORTUNIDAD  

LE ROBARON SUS PERTENENCIAS EN EL CENTRO JUVENIL, POR SEXO, 2016
(Distribución porcentual)

20,0
80,0

Sí No

Nota: El tNota: Excluye 9 casos que no sabe/no contesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles 
de Diagnóstico y Rehabilitación,  2016

Durante el Censo Nacional de Población en los CJDR 2016, el 5,5% de la población juvenil refiere haber 
visto a sus compañeros consumiendo drogas. Respecto al tipo, las drogas lícitas como el alcohol son las de 
mayor consumo (38,9%); seguido de las drogas ilícitas como la marihuana (23,5%), inhalantes (15,3%) y 
betún (13,3%). 

GRÁFICO N° 3.17
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE OBSERVÓ A OTROS COMPAÑEROS  

CONSUMIENDO ALCOHOL/DROGAS EN EL CENTRO JUVENIL Y TIPO, 2016
(Distribución porcentual)

Conocimiento de consumo de drogas o alcohol en el Centro Juvenil

5,594,5

Sí No

5,1

4,1

13,3

15,3

23,5

38,9

Otra

Pasta básica /
Cocaína o crack

Betún

Inhalantes

Marihuana

Alcohol

Nota: El total excluye 11 casos que no sabe/no contesta sobre el consumo de drogas y 9 casos que no contesta el tipo.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016
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Capítulo 4

Desempeño de las Instituciones

Esta sección tiene como objeto evaluar la actuación de las autoridades en la etapa procesal y la expectativa 
que tiene el interno, una vez fuera del centro juvenil.

4.1   Autoridad que intervino al infractor 

Los resultados del Censo en Centros Juveniles 2016, muestra que 1 mil 709 infractores fueron intervenidos por 
la policía y 102 infractores por Serenazgo.

GRÁFICO Nº 4.1
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA,  POR AUTORIDAD QUE LO INTERVINO, 2016

1 709

102 56 16 9 68

La Policía Serenazgo Gente que estaba en
el lugar

Ronda campesina
/comité de

autodefensa

Militares Otro 1/

Nota: El total excluye 5 casos que no contestaron.
1/ Comprende se entregó voluntariamente, el mismo agraviado, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016

Por sexo del infractor, 1 mil 630 (87,0%) hombres y 79 (90,8%) mujeres fueron intervenidos por la  policía. 
Por otro lado,  51 (2,7%) hombres  fueron  intervenidos por la gente que estaba en el lugar donde se llevó 
acabo la  infracción a diferencia de 5 (5,7%) mujeres.

CUADRO Nº 4.1
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA  POR SEXO, SEGÚN AUTORIDAD QUE INTERVINO AL INFRACTOR, 2016

Autoridad que lo intervino
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1 960 100,0 1 873 100,0 87 100,0

La Policía 1 709 87,2 1 630 87,0 79 90,8
Serenazgo 102 5,2 100 5,3 2 2,3
Gente que estaba en el lugar 56 2,9 51 2,7 5 5,7
Ronda campesina/comité de autodefensa 16 0,8 16 0,9 0 0,0
Militares 9 0,5 9 0,5 0 0,0
Otro1/ 68 3,5 67 3,6 1 1,1
Nota: El total excluye 5 casos que no contestaron.
1/ Comprende se entregó voluntariamente, el mismo agraviado, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016
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4.2 Rol de la  policía

En lo que respecta al rol desempeñado por la policía, los resultados del censo de los centros juveniles 2016, 
muestran que a 1 mil 321 infractores (as) se les informó del derecho a un abogado y  745 infractores (as) fueron 
informado del derecho a realizar una llamada  telefónica. Por otro lado, 479 infractores(as) manifestaron que 
fueron informados del derecho a  no declarar.

GRÁFICO Nº 4.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR ROL DE LA POLICÍA CON EL INFRACTOR, 2016

1321

745

479

Informado del derecho a un
abogado

Informado del derecho a hacer una
llamada o comunicarse con algún

conocido

Informado del derecho a no declarar

Nota: - El total excluye 134 casos que no contestaron.
- Por ser pregunta de respuesta múltiple, la suma no será el total de entrevistados

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016

Por sexo, a 1 mil 272 hombres y 49 mujeres se les informó sobre el derecho a la asistencia de un abogado. En 
cambio, sobre el derecho a una llamada telefónica fueron informados 712 hombres y 33 mujeres. Asimismo, 
sobre el derecho a no declarar, a 469 hombres y 10 mujeres.

CUADRO Nº 4.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE FUE INFORMADA POR LA POLICÍA SOBRE SUS DERECHOS, 

POR SEXO, 2016

Derechos del infractor(a) 
Total

Sexo
Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total 1/ 1 831 1 754 77

Derecho a un abogado 1 321 72,1 1 272 72,5 49 63,6

Derecho de hacer una llamada o comunicarse con algún conocido 745 40,7 712 40,6 33 42,9

Derecho a no declarar 479 26,2 469 26,7 10 13,0

Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta. 
1/ Total de jóvenes que pasaron por la comisaría.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación,  2016.
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Según tipo de infracción, los jóvenes acusados por robo agravado en un número de 366 fueron informados 
de realizar una llamada  telefónica, 604, sobre el derecho a un abogado y 215 a no declarar.

De igual manera,  152  infractores (as) por violación sexual fueron informados sobre el derecho a un abogado, 
66 a realizar una llamada y 47 a no declarar.

CUADRO Nº 4.3
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE FUE INFORMADA POR LA POLICÍA SOBRE SUS 

DERECHOS, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN, 2016

Tipo de infracción Total

Derecho informado al infractor

A hacer una llamada 
o comunicarse con 

algún conocido

A un 
abogado

A no 
declarar

Total 1 831 745 1 321 479

Robo agravado 816 366 604 215

Violación sexual 217 66 152 47

Robo 170 68 106 42

Homicidio simple 145 57 105 43

Tráfico ilícito de drogas 89 42 70 28

Tenencia ilegal de armas 84 29 59 25

Homicidio calificado - asesinato 56 22 46 21

Hurto agravado 58 26 39 13

Extorsión 52 21 37 17

Tentativa de homicidio 36 9 28 7

Lesiones graves 20 5 11 4

Otras infracciones 1/ 88 34 64 17

Nota: - Comprende solo la población juvenil que pasó por la comisaría.
          - El informante pudo haber dado más de una respuesta respecto a sus derechos.
1/ Comprende: Tentativa de violación sexual, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, tentativa de robo, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación,  2016

Según medida de internamiento, de los infractores que han sido sancionados penalmente, al 32,4% (520) se 
le ha impuesto entre tres a seis años, seguido de quienes fueron sancionados de uno a dos años, 30,0%, dos 
a tres años, 19,7% y de siete a doce meses, 15,0%.
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GRÁFICO Nº 4.3
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA CON SANCIÓN PENAL,  

POR  MEDIDA DE INTERNAMIENTO, 2016
(Distribución porcentual)
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7   a 12 meses
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles 
de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016

4.3  Expectativas del adolescente infractor

El  Censo de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación 2016, también investigó las 
expectativas de la población juvenil infractora al salir del centro juvenil: 1 mil 438  jóvenes infractores piensan 
estudiar, 1 mil 303 trabajar,  79  viajar y 39  apoyar a la familia, entre los principales.

GRÁFICO Nº 4.4
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA  POR EXPECTATIVAS AL SALIR, 2016

(Porcentaje)

Estudiar; 
1 438

Trabajar; 
1 303

Otros;
80

Viajar; 
79

Apoyar a la familia; 
39

Retornar a su país; 
2

Nota: La expectativa al salir no suma el total porque el informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016
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Por sexo de la población juvenil infractora que piensan estudiar,  1 mil 363  son hombres  y 75  mujeres, 
mientras que los que piensan trabajar son 1 mil 258 hombres y 45 mujeres. De los que desean  viajar, 77  
son hombres y 2  mujeres.

CUADRO Nº 4.4
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA,  POR SEXO SEGÚN, EXPECTATIVAS AL SALIR, DEL CENTRO, 2016

Expectativa  del infractor(a)
Total

Sexo

Hombre Mujer

Abs. % Abs. % Abs. %

Total población 1 965 1 873 87

Estudiar 1 438 73,2 1 363 72,8 75 86,2

Trabajar 1 303 66,3 1 258 67,2 45 51,7

Viajar 79 4,0 77 4,1 2 2,3

Retornar a su país 2 0,1 2 0,1 0 0,0

Apoyar a la familia 39 2,0 33 1,8 6 6,9

Otra 80 4,1 77 4,1 3 3,4

Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación, 2016.

De acuerdo  con el origen de la población juvenil,  la mayoría de los provincianos manifestó su deseo de 
estudiar y trabajar cuando salga del centro juvenil (1 mil 99 y 955, respectivamente), en el caso de la población 
capitalina, ellos prefieren trabajar (342) y estudiar (335).

CUADRO Nº 4.5
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR  ORIGEN, SEGÚN EXPECTATIVAS AL SALIR DEL CENTRO, 2016

Expectativa  del infractor(a)
Total

Origen

Provinciano 1/ Capitalino Extranjero
Abs. % Abs. % Abs. % Abs. %

Total población 1 965 1 473 485 7

Estudiar 1 438 73,2 1 099 74,6 335 69,1 4 57,1

Trabajar 1 303 66,3 955 64,8 342 70,5 6 85,7

Viajar 79 4,0 51 3,5 28 5,8 0 0,0

Retornar a su país 2 0,1 0 0,0 0 0,0 2 28,6

Apoyar a la familia 39 2,0 28 1,9 11 2,3 0 0,0

Otra 80 4,1 52 3,5 28 5,8 0 0,0

Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta. 
1/ Se incluye los casos que no declararon lugar de nacimiento (6).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016

Según tipo de infracción, de la población juvenil que cometió robo agravado, 596 piensan trabajar, así como 
estudiar al salir del centro juvenil, Asimismo, 214 jóvenes que cometieron violación sexual, desean estudiar y 
148 infractores, trabajar. 130 infractores que cometieron robo y 118 homicidio simple manifestaron su deseo 
de estudiar.
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CUADRO Nº 4.6
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR EXPECTATIVAS AL SALIR DEL CENTRO, SEGÚN TIPO DE INFRACCIÓN, 

2016

Tipo de infracción

Expectativa al salir

Total Estudiar Trabajar Viajar Retornar a su 
país

Apoyar a la 
familia Otros

Total 1 965 1 438 1 303 79 39 2 80

Robo agravado 847 596 596 29 15 1 32

Violación sexual 250 214 148 4 9 0 5

Robo 174 130 100 6 3 0 5

Homicidio simple 164 118 111 15 2 0 7

Tráfico ilícito de drogas 94 75 57 4 4 0 6

Tenencia ilegal de armas 88 56 67 5 1 0 6

Homicidio calificado - asesinato 66 39 40 6 1 0 6

Hurto agravado 59 47 41 2 1 0 1

Extorsión 56 36 36 1 0 0 3

Tentativa de homicidio 37 27 23 2 0 0 1

Lesiones graves 24 20 17 1 0 1 3

Otras infracciones 1/ 106 80 67 4 3 0 5

Nota: El informante pudo haber dado más de una respuesta. 
1/ Comprende: violación en grado de tentativa, hurto simple, actos contra el pudor, parricidio, robo agravado en banda, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de la Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016
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ANEXO 1.1

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR EDAD DEL ADOLESCENTE, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total 14 15 16 17 18 19 20 21 22

Total 1 965 48 169 372 586 460 186 111 27 6
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 6 12 28 36 27 7 4 0 0
CJDR Ancón II (Lima) 65 0 0 0 1 13 15 24 9 3
CJDR de Lima (Lima) 792 16 72 146 240 216 67 27 5 3
CJDR El Tambo (Junín) 153 2 12 34 48 28 18 10 1 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 4 3 27 55 38 16 6 2 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 5 15 42 58 37 17 7 1 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 6 18 31 51 24 15 9 5 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 2 11 14 29 30 16 14 2 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 4 12 25 46 35 10 5 1 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 3 14 25 22 12 5 5 1 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 1.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR ORIGEN DEL ADOLESCENTE, SEGÚN CENTRO 

JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Provinciano 1/ Capitalino Extranjero

Total 1 965 1 473 485 7
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 115 3 2
CJDR Ancón II (Lima) 65 46 18 1
CJDR de Lima (Lima) 792 377 413 2
CJDR El Tambo (Junín) 153 150 3 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 150 1 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 179 2 1
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 157 2 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 117 1 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 134 4 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 48 38 1

1/ Se incluye los casos que no declararon lugar de nacimiento (6).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 1.3

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total
Sin 

nivel
Educación 

inicial
Primaria 

incompleta
Primaria 

completa
Secundaria 
incompleta

Secundaria 
completa

Superior no 
universitaria 

incompleta

Superior 
Universitaria

incompleta

Total 1 965 17 5 256 358 1 120 187 13 9
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 0 0 11 15 74 19 0 1
CJDR Ancón II (Lima) 65 0 0 5 9 43 7 0 1
CJDR de Lima (Lima) 792 3 5 100 129 467 78 7 3
CJDR El Tambo (Junín) 153 2 0 16 45 77 12 1 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 2 0 30 29 76 13 1 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 2 0 32 36 93 18 1 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 2 0 17 26 98 14 2 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 1 0 12 25 66 12 1 1
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 3 0 27 31 69 6 0 2
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 2 0 6 13 57 8 0 1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 1.4

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR TIPO DE ENFERMEDAD QUE PADECE, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil
Depresión Hepatitis Anemia VIH / SIDA

Adicción a 
sustancias

Ansiedad Asma
Tubercu-

losis

Otro 
padeci-
miento

Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

Total 283
1 

682 55
1 

910 66
1 

899 6
1 

959 234
1 

731 124
1 

841 143
1 

822 34
1 

931 125
1 

840
   20 100 3 117 4 116 0 120 13 107 7 113 5 115 1 119 20 100
CJDR Ancón II (Lima) 5 60 1 64 0 65 0 65 2 63 2 63 2 63 1 64 3 62
CJDR de Lima (Lima) 136 656 28 764 25 767 4 788 118 674 62 730 72 720 26 766 25 767
CJDR El Tambo (Junín) 28 125 4 149 3 150 0 153 38 115 18 135 10 143 1 152 4 149
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 4 147 3 148 6 145 0 151 2 149 1 150 7 144 0 151 7 144
CJDR La Libertad (La Libertad) 22 160 6 176 0 182 0 182 4 178 1 181 14 168 1 181 7 175
CJDR Marcavalle (Cusco) 22 137 2 157 5 154 0 159 17 142 9 150 8 151 2 157 15 144
CJDR Miguel Grau (Piura) 7 111 2 116 0 118 0 118 9 109 2 116 8 110 1 117 16 102
CJDR Pucallpa (Ucayali) 8 130 1 137 10 128 2 136 24 114 3 135 6 132 1 137 18 120
CJDR Santa Margarita (Lima) 31 56 5 82 13 74 0 87 7 80 19 68 11 76 0 87 10 77

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 1.5
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR CONSUMO DE DROGAS ANTES DE INGRESAR AL 

CENTRO, 2016, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Si No No contesta

Total 1 965 1 160 803 2
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 44 76 0
CJDR Ancón II (Lima) 65 35 30 0
CJDR de Lima (Lima) 792 573 218 1
CJDR El Tambo (Junín) 153 87 66 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 73 77 1
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 72 110 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 82 77 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 64 54 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 79 59 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 51 36 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico 

y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 1.6

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR LENGUA MATERNA, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Quechua Aymara Ashaninka
Awajún/ 

Aguaruna
Shipibo-

Konibo
Castellano Inglés

Otra lengua 
extranjera

Total 1 965 111 8 4 1 1 1 838 1 1
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 21 5 0 0 0 93 0 1
CJDR Ancón II (Lima) 65 2 1 0 0 0 62 0 0
CJDR de Lima (Lima) 792 20 1 2 0 0 769 0 0
CJDR El Tambo (Junín) 153 23 0 1 0 0 129 0 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 1 1 0 0 0 149 0 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 1 0 0 0 0 181 0 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 37 0 0 0 0 122 0 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 1 0 0 0 0 116 1 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 2 0 1 1 1 133 0 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 3 0 0 0 0 84 0 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 1.7

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR AUTOIDENTIFICACIÓN ETNICA, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Quechua Aymara
Nativo o 

Indígena de la 
Amazonia

Negro/Moreno 
/Zambo/ 

Afroperuano
Blanco Mestizo Trigueño Otro

No sabe/No 
responde

Total 1 965 214 17 12 485 292 737 117 4 87
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 36 12 1 13 2 30 2 2 22
CJDR Ancón II (Lima) 65 1 1 0 7 12 37 2 0 5
CJDR de Lima (Lima) 792 53 2 2 197 128 283 88 2 37
CJDR El Tambo (Junín) 153 44 1 5 17 15 69 0 0 2
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 3 0 0 50 32 58 0 0 8
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 1 0 0 83 40 38 16 0 4
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 59 1 2 24 10 58 2 0 3
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 2 0 0 55 17 34 6 0 4
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 11 0 1 22 13 88 1 0 2
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 4 0 1 17 23 42 0 0 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 1.8

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA CON DISCAPACIDAD, POR TIPO DE DISCAPACIDAD, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total

Moverse o 
caminar, para 
usar brazos y 

piernas

Ver, aún 
usando 

anteojos

Hablar o 
comunicarse, 

aún usando 
el lenguaje de 

señas u otro

Oír, aún 
usando 

audífonos

Entender 
o aprender 

(concentrarse y 
recordar)

Relacionarse con 
los demás por sus 

pensamientos, 
sentimientos, 
emociones o 

conductas

Total 518 57 141 44 44 302 131
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 48 4 12 4 1 33 16
CJDR Ancón II (Lima) 1 1 0 1 0 0 0
CJDR de Lima (Lima) 250 39 85 21 24 132 59
CJDR El Tambo (Junín) 41 2 7 3 1 19 19
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 15 4 6 2 4 4 1
CJDR La Libertad (La Libertad) 35 1 8 0 2 24 10
CJDR Marcavalle (Cusco) 31 2 8 2 2 22 5
CJDR Miguel Grau (Piura) 23 3 2 1 1 18 4
CJDR Pucallpa (Ucayali) 36 1 7 6 4 25 8
CJDR Santa Margarita (Lima) 38 0 6 4 5 25 9

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 1.9

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR RELIGION QUE PROFESA, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Católica Evangélica Mormón Adventista
Testigo de 

Jehová
Otra Ninguna Cristiano

Total 1 965 1 145 345 14 29 20 15 267 130
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 85 8 1 3 1 2 15 5
CJDR Ancón II (Lima) 65 19 16 0 0 0 0 28 2
CJDR de Lima (Lima) 792 451 114 8 4 15 7 115 78
CJDR El Tambo (Junín) 153 100 31 0 1 0 0 20 1
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 93 27 1 4 1 0 24 1
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 97 48 0 3 0 5 21 8
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 114 17 2 6 0 0 8 12
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 65 27 0 0 2 0 17 7
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 77 47 1 6 0 0 7 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 44 10 1 2 1 1 12 16

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 1.10

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR CATEGORÍA DE OCUPACIÓN, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total
Trabajador(a) 
dependiente

Trabajador(a) 
independiente

Trabajador(a) 
familiar no 

remunerado

Trabajador(a) 
del hogar

Total 1 630 1 356 247 21 6
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 102 90 8 4 0
CJDR Ancón II (Lima) 43 29 14 0 0
CJDR de Lima (Lima) 648 522 121 5 0
CJDR El Tambo (Junín) 128 109 17 2 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 140 123 17 0 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 166 146 19 1 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 117 100 10 5 2
CJDR Miguel Grau (Piura) 103 84 19 0 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 128 106 21 1 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 55 47 1 3 4

Nota: Se excluye a 335 adolescentes que no trabajó
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 2.1

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR TIPO DE INFRACCIÓN , SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total
Robo 

agravado
Violación 

sexual
Robo

Homi-
cidio 

simple

Tráfico 
ilícito de 

drogas

Tenencia 
ilegal de 

armas

Homicidio 
calificado - 

asesinato

Hurto 
agravado

Extor-
sión

Homicidio 
calificado 

- grado 
tentativa

Lesiones 
graves

Otros

Total 1 965 847 250 174 164 94 88 66 59 56 37 24 106
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 43 30 15 12 3 1 2 4 0 2 2 6
CJDR Ancón II (Lima) 65 28 0 2 26 1 2 4 0 2 0 0 0
CJDR de Lima (Lima) 792 429 57 45 70 36 38 31 17 14 16 8 31
CJDR El Tambo (Junín) 153 49 36 13 9 13 0 10 8 0 3 2 10
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 41 25 34 9 4 4 2 7 6 5 2 12
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 75 17 10 6 7 28 4 0 28 0 2 5
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 38 42 36 14 7 0 2 8 0 2 5 5
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 50 19 9 12 3 8 5 1 1 1 1 8
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 60 24 5 1 12 5 1 12 2 4 1 11
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 34 0 5 5 8 2 5 2 3 4 1 18

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 2.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SITUACIÓN JURÍDICA, SEGÚN CENTRO 

JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total
Con sanción 

penal
Sin sanción 

penal

Total 1 965 1 604 361
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 91 29
CJDR Ancón II (Lima) 65 65 0
CJDR de Lima (Lima) 792 645 147
CJDR El Tambo (Junín) 153 137 16
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 123 28
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 134 48
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 117 42
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 109 9
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 116 22
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 67 20

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles 

de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 2.3

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR NÚMERO DE VECES QUE INGRESÓ A UN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Una vez Dos veces Tres veces
Más de tres 

veces

Total 1 965 1 698 230 30 7
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 110 10 0 0
CJDR Ancón II (Lima) 65 46 13 2 4
CJDR de Lima (Lima) 792 659 115 17 1
CJDR El Tambo (Junín) 153 139 12 2 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 130 19 2 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 170 12 0 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 144 11 4 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 104 13 1 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 113 22 1 2
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 83 3 1 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 2.4

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR SI HUBO PERSONAS QUE SUFRIERON DAÑOS 
FÍSICOS POR LA INFRACCIÓN QUE LE ACUSAN, 2016

Centro Juvenil Total Sí No
No sabe / No 

contesta

Total 1 965 909 1 043 13
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 53 67 0
CJDR Ancón II (Lima) 65 48 17 0
CJDR de Lima (Lima) 792 366 416 10
CJDR El Tambo (Junín) 153 89 64 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 43 108 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 54 126 2
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 82 77 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 62 56 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 61 77 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 51 35 1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de 

Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 2.7

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR POSESION DE ALGÚN ARMA CUANDO OCURRIÓ LA INFRACCIÓN, 
SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Sí No
No sabe /  

No contesta

Total 1 965 699 1 259 7
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 23 97 0
CJDR Ancón II (Lima) 65 51 14 0
CJDR de Lima (Lima) 792 386 403 3
CJDR El Tambo (Junín) 153 36 117 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 24 126 1
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 58 123 1
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 31 128 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 38 79 1
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 42 96 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 10 76 1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 2.8

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR PARTICIPACIÓN DE OTRAS PERSONAS EN LA 
OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Sí No
No sabe / No 

contesta

Total 1 965 1 320 635 10
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 69 50 1
CJDR Ancón II (Lima) 65 37 28 0
CJDR de Lima (Lima) 792 557 227 8
CJDR El Tambo (Junín) 153 94 59 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 100 51 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 124 58 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 99 60 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 69 48 1
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 100 38 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 71 16 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 2.9

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR CONSUMO DE ALCOHOL O DROGA ANTES DE LAS 
SEIS HORAS ANTES DE LA OCURRENCIA DE LA INFRACCIÓN, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Sí No
No sabe / No 

contesta

Total 1 965 830 1 130 5
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 73 47 0
CJDR Ancón II (Lima) 65 24 41 0
CJDR de Lima (Lima) 792 331 456 5
CJDR El Tambo (Junín) 153 91 62 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 50 101 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 37 145 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 90 69 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 48 70 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 56 82 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 30 57 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 3.1

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE CUENTA CON CAMA CON COLCHÓN, SÁBANAS Y 
FRAZADAS PARA DORMIR, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Sí No
No sabe / No 

contesta

Total 1 965 1 922 41 2
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 118 2 0
CJDR Ancón II (Lima) 65 60 5 0
CJDR de Lima (Lima) 792 790 1 1
CJDR El Tambo (Junín) 153 153 0 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 139 11 1
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 178 4 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 144 15 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 118 0 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 135 3 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 87 0 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 3.2
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR PERCEPCIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS SERVICIOS HIGIÉNCIOS, 

SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total
Nada  

limpios
Poco 

Limpios
Limpios Muy limpios

No sabe 
/ No 

contesta

Total 1 965 37 347 1 341 237 3
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 2 34 78 6 0
CJDR Ancón II (Lima) 65 1 4 60 0 0
CJDR de Lima (Lima) 792 22 177 515 76 2
CJDR El Tambo (Junín) 153 1 30 107 15 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 1 15 110 24 1
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 1 17 120 44 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 6 38 111 4 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 0 6 80 32 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 0 1 112 25 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 3 25 48 11 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 3.3
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR PERCEPCIÓN DE LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS, SEGÚN CENTRO 

JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Muy mala Mala Buena Muy buena
No sabe 

/ No 
contesta

Total 1 965 55 272 1 424 210 4
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 3 35 74 7 1
CJDR Ancón II (Lima) 65 7 10 48 0 0
CJDR de Lima (Lima) 792 36 144 555 55 2
CJDR El Tambo (Junín) 153 0 10 113 29 1
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 1 11 123 16 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 3 26 139 14 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 0 18 133 8 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 2 6 79 31 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 3 4 95 36 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 0 8 65 14 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 3.4

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA POR TALLERES EDUCATIVOS EN EL QUE PARTICIPA, 
SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil
Educación 

Básica 
Alternativa

Talleres 
Laborales 
(CETPRO)

Otro Programa

Total 1/ 1 303 1 133 103
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 84 111 1
CJDR Ancón II (Lima) 12 17 1
CJDR de Lima (Lima) 528 430 45
CJDR El Tambo (Junín) 127 116 6
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 121 64 3
CJDR La Libertad (La Libertad) 74 90 5
CJDR Marcavalle (Cusco) 84 95 9
CJDR Miguel Grau (Piura) 85 97 9
CJDR Pucallpa (Ucayali) 121 29 20
CJDR Santa Margarita (Lima) 67 84 4

1/ El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 3.5
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA QUE PARTICIPA EN LOS TALLERES LABORALES, POR RAZÓN DE 

PARTICIPACIÓN, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total
Para 

aprender un 
oficio

Por obtener 
beneficios

Por pasar el 
tiempo

Porque le 
gusta

Otro

Total 1 133 758 145 165 54 11
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 111 82 3 9 12 5
CJDR Ancón II (Lima) 17 7 2 8 0 0
CJDR de Lima (Lima) 430 252 75 77 22 4
CJDR El Tambo (Junín) 116 87 17 11 1 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 64 44 10 9 0 1
CJDR La Libertad (La Libertad) 90 59 9 14 8 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 95 79 5 10 0 1
CJDR Miguel Grau (Piura) 97 73 9 7 8 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 29 20 7 1 1 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 84 55 8 19 2 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 3.6
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 

SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Televisor Radio
Teléfono 
público

Periódicos Revistas Libros

Total 1/ 1 910 1 012 1 454 288 236 1 706
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 118 18 96 10 7 117
CJDR Ancón II (Lima) 62 58 63 9 14 54
CJDR de Lima (Lima) 759 572 708 29 52 694
CJDR El Tambo (Junín) 152 118 150 5 18 151
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 145 0 114 85 59 121
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 57 157 7 11 115
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 56 59 50 47 155
CJDR Miguel Grau (Piura) 117 56 47 89 20 92
CJDR Pucallpa (Ucayali) 134 2 3 1 3 124
CJDR Santa Margarita (Lima) 82 75 57 3 5 83

1/ El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 3.7
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR USO DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO JUVENIL DE 

DIAGNÓSTICO Y REHABILITACIÓN, 2016

Centro Juvenil Psicología
Servicio 

social
Servicio de 

salud
Otro

Total 1/ 1 747 1 578 1 567 59
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 113 112 88 0
CJDR Ancón II (Lima) 59 50 58 0
CJDR de Lima (Lima) 677 672 604 30
CJDR El Tambo (Junín) 133 126 136 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 136 117 106 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 179 115 152 4
CJDR Marcavalle (Cusco) 126 92 110 1
CJDR Miguel Grau (Piura) 111 104 105 22
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 125 131 1
CJDR Santa Margarita (Lima) 75 65 77 1

1/ El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico 
y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 3.8
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR ACTIVIDADES QUE PARTICIPÓ EN EL ÚLTIMO 

MES, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil
Actividades 

deportivas

Labores de 
limpieza o 

mantenimiento 
Otros

Total 1/ 1 611 1 801 252
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 101 118 12
CJDR Ancón II (Lima) 55 55 2
CJDR de Lima (Lima) 616 680 73
CJDR El Tambo (Junín) 136 145 40
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 127 146 5
CJDR La Libertad (La Libertad) 162 172 65
CJDR Marcavalle (Cusco) 136 153 15
CJDR Miguel Grau (Piura) 101 114 21
CJDR Pucallpa (Ucayali) 130 135 11
CJDR Santa Margarita (Lima) 47 83 8

1/ El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de 
Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.

ANEXO 3.9

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR PERSONA QUE VISITA, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil
Papá/ 

padrastro 
Mapá/ 

madrastra
Hijos(as) Pareja Hermanos(as) Abuelo (a) Tíos(as) Amigos(as) Otros

Total 1/ 780 1 375 67 106 642 222 138 45 92
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 44 83 1 3 44 7 5 6 1
CJDR Ancón II (Lima) 9 40 1 5 12 1 4 2 5
CJDR de Lima (Lima) 322 552 27 59 228 106 55 12 41
CJDR El Tambo (Junín) 72 111 3 6 43 10 5 7 5
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 49 94 6 9 61 20 20 4 7
CJDR La Libertad (La Libertad) 90 151 7 10 78 27 3 0 2
CJDR Marcavalle (Cusco) 58 117 1 2 48 10 8 8 6
CJDR Miguel Grau (Piura) 54 91 7 8 57 13 5 0 4
CJDR Pucallpa (Ucayali) 52 84 8 4 50 15 15 5 13
CJDR Santa Margarita (Lima) 30 52 6 0 21 13 18 1 8

1/ El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 3.10
POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR PERCEPCIÓN DE QUE TAN SEGURO(A) SE SIENTE EN EL 

CENTRO JUVENIL COMPARADO CON EL LUGAR DONDE VIVÍA ANTES, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Más
Igualmente 

seguro
Menos seguro

No sabe / No 
contesta

Total 1 965 422 599 929 15
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 37 43 39 1
CJDR Ancón II (Lima) 65 5 20 39 1
CJDR de Lima (Lima) 792 166 207 412 7
CJDR El Tambo (Junín) 153 54 28 71 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 37 72 38 4
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 40 70 72 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 54 42 63 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 9 47 62 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 6 42 89 1
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 14 28 44 1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 
2016.

ANEXO 4.1

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR AUTORIDAD QUE LO INTERVINO, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Total Policía Militares
Gente que 

estaba en el 
lugar

Serenazgo

Ronda 
campesina/

comité de 
autodefensa

Otro
No 

contesta

Total 1 965 1 709 9 56 102 16 68 5
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 120 87 0 7 10 0 16 0
CJDR Ancón II (Lima) 65 64 0 0 1 0 0 0
CJDR de Lima (Lima) 792 726 3 20 19 1 20 3
CJDR El Tambo (Junín) 153 111 3 2 23 2 12 0
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 151 133 2 3 3 4 4 2
CJDR La Libertad (La Libertad) 182 171 0 3 6 0 2 0
CJDR Marcavalle (Cusco) 159 126 1 5 18 3 6 0
CJDR Miguel Grau (Piura) 118 104 0 3 4 3 4 0
CJDR Pucallpa (Ucayali) 138 108 0 8 16 3 3 0
CJDR Santa Margarita (Lima) 87 79 0 5 2 0 1 0

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.
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ANEXO 4.2

POBLACIÓN JUVENIL INFRACTORA, POR POR EXPECTATIVAS AL SALIR, SEGÚN CENTRO JUVENIL, 2016

Centro Juvenil Estudiar Trabajar Viajar
Retornar a 

su país
Otros

Apoyar a la 
familia

Total 1/ 1 438 1 303 79 2 80 39
CJDR Alfonso Ugarte (Arequipa) 96 64 2 1 1 0
CJDR Ancón II (Lima) 28 48 5 0 3 1
CJDR de Lima (Lima) 565 562 48 0 46 11
CJDR El Tambo (Junín) 124 100 1 0 5 2
CJDR José Quiñones González (Lambayeque) 90 90 3 0 1 0
CJDR La Libertad (La Libertad) 106 132 5 1 7 2
CJDR Marcavalle (Cusco) 140 95 6 0 7 15
CJDR Miguel Grau (Piura) 93 64 4 0 6 1
CJDR Pucallpa (Ucayali) 121 103 3 0 1 1
CJDR Santa Margarita (Lima) 75 45 2 0 3 6

1/ El informante pudo haber dado más de una respuesta.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación, 2016.


